AUDICIONES A LA VIDA DE S. PEDRO GONZÁLEZ TELMO, DE LA SAGRADA ORDEN

D E P R E D I C A D O R E S , ABOGADO DE LOS NAVEGANTES, ESCRITAS POR EL PRESENTADO FRAY FERNANDO DE PINEDA, DE LA MISMA ORDEN,HIJO , Y M O R A D O R D E L R E A L C O N V E N T O de San Pablo de Sevilla , quien escribió , y dio á luz la referida vida.
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PROTESTA DEL AUTOR.

Lo mismo que en el libro de la Vida de San Telmo protesté, que quería se observasen los Decretos de la Santidad del Señor Urbano VIII y que á aquellos escritos no se diese mas fé que á la humana: protesto , y declaro en estas Addiciones ; y asimismo protesto, que en quanto escribo en ellas , ni quiero , ni procuro a ñ a d i r , ni á San Pedro González Telmo , ni al Venerable Siervo de Dios Fr. Miguel González, ni á otro alguno veneración, culto , ó fama de Santidad , que no haya tenido hasta a q u í , sujetando todo lo escrito á la censura, y corrección de la Santa Madre Iglesia. H a dado ocasión para estas Addiciones , el que haviendo venido de la Romana Curia unas instrucciones para que en la Ciudad de Tu y se formasen con autoridad del Señor Obispo , de la referida Ciudad, Procesos del c u l t o , que de inmemorial goza San Pedro González Telmo ; cuyo cuerpo se venera en la Santa Iglesia de la referida Ciudad de T u y , y de la fatua de su santidad , y milagros , para pedir con ellos en la Sagrada Congregación de Ritos la declaración del referido culto del Glorioso Santo ; por caso excepto de los Decretos de la Santidad del Señor Urbano VIII. Haviendo el Ilustrisimo Cabildo de la referida Santa Iglesia , y la Provincia de España , del Orden de Predicadores , lto Domingo de T u y , de la referida Orden , y Provincia , y al presente Lector de Teología Moral en el mismo C o n v e n t o ; solicitando el referido Padre, en virtud del referido poder, con todo cuidado, y solicita diligencia averiguar, con autoridad de Notarios públicos Apostólicos, nombrados por los Señores Arzobispos , y Obispos de los R e y nos de Galicia, y Portugal, el culto inmemorial , que en los referidos Reynos dan al Glorioso San Pedro González Telmo ; y haviendo con sus cuidadosas , é infatigables diligencias averiguado el culto inmemorial, que en muchas Ciudades, y Lugares de los referidos Reynos , dan al Glorioso Confesor San Telmo , del qual culto , averiguado por el referido P a d r e , el de algunas Ciudades, y L u g a r e s , no pude conseguir, solicitada por Cartas la noticia, para ponerla con las d e m á s , que escribí en el tercer libro de la Vida , que del Glorioso San Telmo di á l u z , como queda referido. Haviendome remitido el referido Padre Procurador un tanto autorizado del referido culto inmemorial, porque puede acontecer no formarse los Procesos , y suspenderse , como otras muchas veces ha acontecido , las diligencias principiadas porque no se quede al olvido, como suele acontecer , por el descuido acostumbrado de la O r d e n , lo que ha costado cuidado, y diligencias , me ha parecido dar á la luz pública , no todas las noticias, sí solamente las que no escribí en el libro de la Vida del Glorioso San Telmo.

ADDICIONES AL CAPITULO trece del primer libro de la Vida de San Telmo, en que se trata del Venerable Siervo de Dios Fr. Miguel González compañero de San Pedro González Telmo.

Se refieren estas Addiciones al cap. 1 3 . del primer l i b r o , porque alli se trata de la fabrica de la Puente de Castrelo, que hizo San T e l m o , y del Venerable Fr. P e dro de las Marinas, compañero que fue del Santo en la referida fabrica ; y haviendo sido también su compañero en el tiempo de ella el referido V. P . Fr. Miguel González, alli se huviera tratado de é l , si se huvieran adquirido entonces las noticias , que aora; por una información que hizo el R. P . P r o curador de San Telmo Fr. Josef de Rivera, de la qual me remitió un tanto, autorizado por un Notario público Apostólico, y viene esta información tan bien ordenada , y dispuesta, que en todo me debo arreglar á ella, siendo muy poco lo que a ñ a d i r é , y nada lo que quitaré de ella ; mas antes de empezar á referir la información, haciéndome cargo de haver estado ignorado de la Orden por mas de quatro siglos, este gran Siervo de Dios hijo s u y o , diré asi. Ha enriquecido Dios con altísima P r o videncia (en beneficio de la Católica Iglesia ) á Santo D o m i n g o , y á su Religión esclarecida de Predicadores , con tan franca, y liberal mano, dándole tantos hijos Santos, y Sabios en los cinco s i g l o s , que ya numera cumplidos de su confirmación, que no dudó decir de Santo D o m i n g o , y de su Religión Apostólica el Padre Bartolomé de Escobar de la Religión esclarecida de la Compañía de Jesús: Si queréis saber hasta donde llegó el Fundador de los Predicadores D o m i n g o , diré : que como Sol refulgente llegó desde el Oriente al Poniente con la doctrina suya , y de los suyos , y con su ardiente amor de Dios , inflamando en caridad las gentes , llegó á tan sublime grado de santidad, que por espacio de ochenta años ninguno de sus Religiosos careció de la gracia de obrar milagros: asi lo refiere el P. M. Fr. Juan Martínez en sus Discursos Teológicos, y P o l i t i c o s ( M . Martínez Discurso 3. §. 3.) de donde puedo yo inferir , que como de muchos ricos en bienes temporales se suele decir, que no saben lo que tienen , á este modo se puede afirmar con verdad, que la ilustre Familia de Santo Domingo ( por fervor de la Virgen María nuestra Señora, Protectora especialisima de esta Orden , y de su benditísimo Hijo) no sabe los ricos tesoros que tiene de santidad , y letras ; porque siendo como son , y dice la Iglesia en el Oficio del Santo Patriarca innumerables los egemplares de santidad , y doctrina, que de esta Orden esclarecidísima han fecundado la Católica Iglesia : Clarissimum Predicatorum Ordinem unde innumera totius Sanctitatis, et doctrinae exempla in Ecclesiam promanarunt instituít; con verdad podrá decirse que no sabe los hijos Santos Varones Apostólicos , que tiene, pues no pueden numerarse innúmera. Manifiéstase con evidencia haver sido, y ser esto asi en haver hallado en este presente año de 1720. en el anexo de Santa Eugenia de A s m a , que es Santa Cruz de Vian a , Obispado de L u g o , en el Reyno de Galicia , venerado con culto immemorial, de mas de quatrocientos y ochenta años, con titulo de Cuerpo Santo , al gran Siervo de Dios el Venerable Padre Fr. Miguel G o n zález , compañero que fue del Glorioso San Pedro González Telmo : del qual Siervo de Dios la Orden de Predicadores, ni la menor noticia tenia, porque de él no la havia hasta aora , ni en el Convento , que la dicha Orden tiene en la Ciudad de L u g o , ni en los de Santiago , ni de Rivadavia, de uno de los quales (podemos conjeturar) seria hijo de Abito por ser natural del Reyno de Galicia, y ser estos dos solos los Conventos , que la Orden tenia entonces en aquel Reyno : ni la dan las Historias, ni antiguas, ni modernas, generales, ó particulares , ni en los diarios de esta Orden, cuyos Autores han hecho singulares diligencias en orden á dar noticia de todos los Varones Ilustres de ella , ni en las que tratan de San Telmo , que por haver sido su compañero havian de dar de él alguna noticia. S i e n d o , según debemos entender, la causa de la ignorancia, que ha tenido la Orden de este gran Siervo de Dios hijo suyo , el que aunque aquellos P a d r e s , que vivían, quando m u r i ó , en los Conventos de Santiago , y de Rivadavia tendrían sin duda noticia del sitio en que fue sepultad o , y de los milagros que alli obraba Dios por su intercesión, y méritos ; por los quales desde que fue sepultado lo veneraron los Pueblos de toda aquella Comarca : mas como con aquellos Religiosos pereció en la Orden esta noticia, porque empleados en aquel feliz siglo mas en obrar bien, que en dexarnos noticias escritas de su santo obrar, nada dexaron escrito á la posteridad, de que nos debemos q u e x a r , porque ya que como Religiosos Dominicos, que comunmente siempre han s i d o , y son poco amigos de realzar con colores, y matices de encarecimientos las grandezas de su Orden, porque les parece que padecerán la nota de alabanza propria, que extrañan los hombres de entendimiento, y quieran que las glorias vengan de boca extraña: siquiera con una narrativa sencilla debían havernos dexado escrita tan honrada memoria, y de no haverlo hecho, debemos justamente culparlos, en haverla dexado olvidar, pues h u viera sido memoria de mucha estimación para los siguientes siglos, para gloria de D i o s , y de su Siervo. Y de que, además del descuido referido, haya estado oculto á la Orden por mas de quatro siglos , tan precioso , y rico tesoro, puedo responder haver sido la causa , lo primero (según me escriben) porque aquel sitio de Santa Cruz de Viana está separado de caminos pasageros: lo segundo, porque siendo tesoro escondido para la Orden , el que lo haya hallado es gracia particular que Dios quiso reservar para este tiempo:

Thesaurum invenís se grafios sum est. (San Hilario , citado del Charense (sup. cap. 1 3 . de San Math.) Y esta gracia de haverse hallado , y descubierto á la Orden este tesoro de inestimable precio la tenia Dios reservada para el Reverendo Padre Fr. Josef de Rivera , Procurador de San Teímo : Thesaurum invenisse gratiossum est. Y aunque haya estado por tantos siglos escondido para la Orden este tesoro , para los vecinos de aquellos Pueblos ha sido tesoro manifiesto, y en que han hallado el tesoro que mas se desea, que es el recuperar la salud perdida en el sepulcro del Siervo de Dios Fr. Miguel González : Thesaurus desiderabilis in tabernáculojusti. (Proverb. 21.)

Pues para los vecinos de los Pueblos de toda aquella Comarca , lo mismo fue abrir la fosa para sepultar en ella al Siervo de Dios Fr. Miguel , que descubrir , y hallar en ella este riquísimo tesoro , que los llenó á todos de singularísimos gozos: Quasi effbdientes Thesaurum gaudentque vehementer cum invenerint sepulchrum. ( J o b . 3.)

Consideraba yo en este hallazgo tan venturoso á mi Religión Sagrada de Predicadores en aquella, muger , que halló la Drachma , pues asi como la muger halló la Drachma con una antorcha encendida, asi la R e ligión de Santo Domingo halló la preciosisima Joya de su hijo el gran Siervo de Dios Fr. Miguel González, con la Antorcha del Glorioso San Telmo , pues no fue de otra suerte , ni en otra ocasión , que quando guiado de la Antorcha del Glorioso San Telmo caminaba solicito , y cuidadoso el Reverendo Padre Fr. Josef de Rivera á inquirir las noticias de su veneración , y culto. Y asi como la muger regocijada , y alegre con el hallazgo de su Drachma convoca á todas sus amigas, y vecinas para que se alegren con ella , asi mi Religión agrada ( por m..edio de este escrito) alegre , y gozosa de haver hallado esta Joya tan rica, y de tanto prec o, convoca á los Fíeles para que le hagan compañía en su gozo. Y yo enseñado por el Real Profeta, solicito manifestar á todos el beneficio de este feliz, y venturoso hallazgo , escribiendo de él para las generaciones venideras , para que éstas den alabanzas al S e ñ o r , que es admirable en sus fieles Siervos : Scribantur hcec in generañone altera , &f populus qui laudabit Dominum. creabitur

COPIA DE LA INFORMACIÓN, y Relación de la maravillosa muerte , y milagros del Venerable Padre Fr. Miguel González, del Orden de Predicadores , compañero del Glorioso San Pedro González Telmo, Patrón de la Santa Iglesia Catedral^ y Obispado de Tuy.

E S T E titulo nos dice que empezamos á tratar del Venerable Siervo de Dios Fr. Miguel González, por donde haviamos de acabar. Y es cosa rara , y maravillosa , que de todos los Santos , y Siervos de Dios sabemos lo que fueron por las excelencias que oímos contar de su Vida, y del presente no sabemos alguna que escribir ; y con todo sabemos, que fue gran Siervo de D i o s , y por tal lo pregonan los prodigios con que Dios lo quiso honrar en su muerte , y con los que después de ella lo ha honrado , y honra cada día ( como después se dirá refiriendo la información) siendo en esto nuestro Venerable Fr. Miguel muy parecido á San Pelayo (asi lo nombran las Historias de nuestra España ) también del Orden de Predicadores, y de aquel mismo tiempo , cuya santidad manifestó Dios con singularísimos milagros algunos meses después de sepultado , que aun no fue manifiesta en su muerte como la de nuestro Venerable Padre , del q u a l , si nos governamos por la regla que nos señala el Profeta R e y : Cum Santto sanSius eris.(Psalm. 1 7 . ) Con el Santo serás Santo , podremos sin escrúpulo d e c i r , que no es pequeño testimonio de la santidad de su Vida, la grande familiaridad que tuvo con San Telmo , siendo ( como nos dice el titulo de la información )su compañero en el Ministerio Apostólico , en que gastaría santísimamente todo el tiempo que anduvo con el Santo , en beneficio de los próximos, predicando , enseñando, y oyendo confesiones, y esto con gran zelo de la honra de Dios, con mucha pobreza» y desprecio del mundo , y de todo lo que él estima, con profunda humildad , que asi andaban predicando todos los hijos de Santo Domingo en aquel dichosísimo siglo, y felicísimos principios de la Religion ; y finalmente digo en este p u n t o , que seria su vida , qual refiere la información fue su muerte , que pocas veces suele enseñarse esta quenta. Comienza, p u e s , asi la información: 
Certifico yo Don Manuel Sarmiento, Abad, y Cura proprio de la Feligresía de Santa Eugenia de Asma , y su anexo Santa Cruz de Viana , Obispado de L u g o , como de pedimento del Reverendo Padre Fr. Josef de Rivera , del Orden de Predicadores, y Lector de Teología Moral del Convento de Santo Domingo de la Ciudad de T u y , y à presencia de Don Jacinto Dieguez, Presbytero, mi Teniente-Cura , de edad de setenta años , y de Don Francisco Pardo de Andrade, Abad , Cura proprio de San Esteban de Cartelos , de edad de ochenta a ñ o s , y de Don Antonio Taboada , Abad , y Cura proprio de San Julian de M a t o , y su anexo San V i c e n t e , de edad de ochenta y un a ñ o s , todos vecinos inmediatos à la Parroquia de Santa Cruz de Viana , con quienes parte frutos : hice esta averiguación de la M u e r t e , y Milagros del Venerable Padre Fr. Miguel Gonzalez, del Orden de Predicadores, cuyo Cuerpo está sepultado en la Feligresía de Santa Cruz de Viana , de quien ( como llevo dicho ) soy Abad , y Cura proprio, y como t a l , y en quanto puedo d i g o , ( y juro si fuere necesario ) que baviendome informado de las personas mas ancianas, y condecoradas de todo este Valle de Santa Cruz de Viana , y dos leguas en c o n t o r n o , à quienes se les dá entero credito en todos Tribunales , y à presencia de los sobredichos , para que dixesen los prodigios, y milagros que havian o í d o , y visto 5 los quales Dios núestro Señor obra, y ha obrado por la intercesión de su Siervo Fr. Miguel González, cuyo C u e r p o , como rico tesoro , oculto en el campo , ó atrio de la sobredicha Iglesia de Santa Cruz de V i a n a , enriquece todo este V a l l e , y los demás circunvecinos ; cuyos naturales, y vecinos le veneran con titulo de Cuerpo Santo , y le tienen por su o r á c u l o , porque Dios los favorece por su intercesión en sus conflictos. H e hallado, y experimentado ser publica voz , y fama, sin contradicción alguna, por tradiccion antiquísima , deribada de Padres á hijos, y de mayores á menores , de tiempo inmemorial hasta el dia presente. Es á s a b e r , como viniendo del Apóstol Santiago, el Apóstol de Galicia San Pedro González T e l m o , que pasaba al Puente de C á s t r e l o , ( c u y a fabrica corría entonces, y corrió hasta el fin por su dirección) venían en su compañía dos Venerables P a d r e s , el uno fue Fr. Pedro de las Marinas , cuyo Cuerpo descansa en la Iglesia del Convento de Santo Domingo de la Villa de Rivadavia 5 el otro (según tradición antiquísima) se llamaba Fr. Miguel González, natural también de las Marinas de Vetanzos, el qual está sepultado en la sobredicha Iglesia de Santa Cruz de Viana , y de su maravillosa muerte , y milagros se ha de tratar en esta información. Debo decir a q u i , que la tradición que afirma la verdad referida , y o t r a s , que por tradición ha de referir la información, prueba aun con mas eficacia que los testimonios antiguos , ó escritos ; porque la tradición no tiene Autor singular, nace de la voz común , y en ella misma va succediendo de unos en otros, y es como autoridad pública, la que dá testimonio de su verdad : la historia , ó doctrina escrita pende solamente de su A u t o r , y por el mismo caso es singular el testimonio , que la fortalece , y autoriza; y asi el de la tradición, por ser común, excede al singular de la historia, ó escritura. Y la tradición referida conviene con las Historias que escriben át San Telmo , como son el Maestro Castillo, C i Maestro A n t i s t , Maestro Marieta , Maestro Sosa, Don Juan T a m a y o , en su M a r t y rologio Hispano, tomo i. y otros , que dicen , hablando de la fabrica de la Puente de Cástrelo , y del milagro de los Peces, que tenia entonces San Telmo por compañero al Venerable P . Fr. Pedro de las M a r i ñas ; y la razón que ocurre para entender que hablan de este compañero de San T e l m o , y no del V. P . Fr. Miguel G o n zález , es porque la memoria de éste se sepultó con su Santo Cuerpo en Santa Cruz de Viana, sitio, ( q u e como antes decia) está separado de caminos pasageros ; y la del Venerable Fr. Pedro de las Marinas se ha conservado, porque está sepultado, y venerado de los Fieles en el Convento que tiene su Orden en la Villa de Rivadavia , donde su sepultura está separada, de las que hay en aquella Iglesia, y con su Epitafio, que refiere fue su fallecimiento el año de 1 2 3 8 . de donde se infiere, que antes de este año (sin que podamos determinar ciertamente en qual) fue el fallecimiento del V. P . Fr. Miguel González; porque á él (como refiere la información ) asistió el V. P . Fr. Pedro de las Marinas. P r o sigue la información con el siguiente T i tulo.

MUERTE DEL VENERABLE Padre , de un Milagro que le precedió, y de haverse tocado de suyo la Campana de Santa Cruz de Viana.El primer prodigio de que tenemos noticia (dice la información) con que Dios nuestro Señor quiso acreditar la virtud de su Siervo Fr. Miguel González, fue, que pasando los tres compañeros por tierra de Camba , y llegando á la Lagoa del Zepo, dos leguas distantes de la Feligresía de Santa Cruz de V i a n a , Fr. Miguel González, acosado del S o l , entró en tierra el báculo que traía , (que era de Peral) puso en él la capa para descansar algún rato , y luego al punto que executó lo referido, se vio el báculo coronado de flores , y de ojas hecho un fresco, y ameno P e r a l , y de esta suerte se conservó hasta el año de 1670. y con el nombre, que de su principio hasta oy permanece, palo del Romero. Prodigio igual al que de San Pedro de Alcántara refiere la Iglesia en su Oficio, donde dice , que fixando el Santo el báculo en la tierra al punto creció en una higuera verde , y frondosa , y lo nombraron palo del Romero ; porque como dice la información , que venian de Santiago , lo tuvieron por Peregrino que venia de aquel Santuario. D e este árbol ( prosigue la información ) cortaban muchos ramos, que los d e votos llevaban en las Procesiones, y después guardaban por reliquias ; y no es de admiración que hiciesen esto , haviendose producido este árbol con maravilla tan singular , sucediendo lo mismo con muchos arboles que crecieron naturalmente, solo por haverlos plantado los Santos , como se vé en el Naranjo que plantó en R o m a , en el Huerto del Convento de Santa Sabina, el gran Padre Santo Domingo , que hasta oy persevera después de cinco siglos, y sus ojas,y naranjas las llevan por toda la E u r o p a , y son tenidas de los devotos del Santo Patriarca por grandes reliquias ; porque el contacto, y méritos del Padre Santo Domingo destilan salud para las gentes. Y lo mismo sucede con un Guindo que el mismo Santo plantó en el Jardín del Convento de Zamora ( M . Fr. Serafín, lib. 4 cap. 10.) como sucede asi también con un Árbol llamado T e l i a , que el Beato Agustín G a zoto, Obispo de L u c e r a , plantó en un Pueblo de su Obispado llamado Cernik. ( P r o sigue hablando del Árbol la información) d i c i e n d o : asi lo v i o , y afirma Don A n tonio Taboada , Abad de San Julián , ( á cuya presencia se hace esta información) todavía persevera hoy el tronco del Árbol, que tiene tres quartas de a n c h o , y está igual con la tierra. D e aqui vinieron á la costa de Matanza (asi llamada por haver muerto en ella multitud de Moros en la batalla que les dio el R e y Don Ramiro) está esta sierra media legua distante de Santa Cruz de V i a n a , y en ella profetizó su muerte el Venerable Padre con estas palabras : Hermanos míos , sabed que ha llegado la hora de mi muerte , y asi os ruego deis sepultura á mi Cuerpo en la primera Iglesia , cuya campana se tocará de suyo. Confianza grande (nos muestran estas palabras) de hombre que tnoria en el Señor , y esperanzas fundadas en su verdad ; creer que se havia de tocar por sí la Campana para señalar el lugar de su sepultura , y que en breve havia de morir. Fueron palabras no de las que se lleva el viento , sino de las que causa la f é , y el soberano amor de Dios ; y asi lo manifestó el cumplimiento de u n a , y otra profecía. L u e g o que dixo el Siervo de Dios las palabras referidas (dice la información) prosiguieron el cam i n o , y llegando á una fuente (dos tiros de mosquete de la Iglesia de Santa C r u z ) bebieron de sus aguas todos tres compañeros, y desde entonces se llama fuente del Santo. Hasta aquí la información Y no hay que admirar, que haviendo bebido de la fuente de San Telmo, y el Venerable Fr. Pedro de las Mariñas, la llamasen fuente del Santo por el Siervo de Dios Fr. Miguel Gonzalez; quando vieron que se verificaron las profecias de su muerte, y de tocarse por si las campanas sub humano impulso, como se dirá en la información, que prosigue diciendo de la fuente y sus aguas tienen virtud para expeler tercianas, y otras enfermedades; que el mismo Señor, que à una fuente que esta junto à Meaux, ahora Nicopoli, à donde con sus Discipulos se lavó, dio una virtud à sus aguas, para que fuesen medicina para todas las enfermedades, no solo de los hombres, sino tambien de los animales (Zozomeno, lib. 5. cap. 21) quiso dar à la fuente en que bebió su Siervo (para honrarlo) virtud sanativa para las enfermedades de los vecinos de aquellos Pueblos. En este sitio (prosigue la información) entregó el Siervo de Dios el Alma a su C r i a d o r ; y si me he de hacer cargo de este sitio , en que entregó N . V. P . Fr. Miguel el Alma á su Criador , que fue junto á una fuente , de cuyas aguas había bebido, p o dré decir no fue acaso, sino para que de ay entendiésemos que havia bebido del agua clarísima de la Divina g r a c i a , de que dixo el mismo Christo a la Samaritana, que el que la huviese bebido tendría en sí una fuente que lo sublimase á la vida eterna; en la muerte (dice aqui el Charense) porque la muerte de los Justos es camino p a ra la v i d a , y los Santos guiados del agua christalina de la Divina gracia son arrebatados á la Celestial Patria. D e donde puedo decir de N . V. Fr. Miguel, que executó el consejo del Eclesiastés ( c a p . 2 1 . ) en que parece estaba mirando la circunstancia del sitio c'e la muerte de este Venerable Varon : Memento creatoris tui in diebus jubentutis tuce antequam conteratur hidria super fontem , que aplicado, según el sentir de H u g o de Santo Charo á N . V. Fr. Miguel, es d e c i r , que corrió desde los dias de su juventud á la fuente clarísima d é l a Divina gracia , antes que se quebrase la hidria de su cuerpo sobre la fuente. Entregó el Alma á su Criador , seria sin duda entre los brazos de sus compañeros San T e l m o , y el V. P. Fr. Pedro de las Marinas; y seria (aunque no nos lo diga la información que refiere, no todo lo que aconteció , sino solo lo que quedó en m e moria por tradición) haviendose fortalecido para aquella hora con los Santos Sacramentos , sin los quales ningún hombre, por justo que s e a , osa hacer jornada tan peligrosa , y tan larga como esta , los que recibiría el Siervo de Dios con la devoción que se dexa entender, abrasándose en el amor de aquel S e ñ o r , que como acostumbra con sus mayores amigos , le havia dado aviso de la h o r a , en que de las tribulaciones de esta vida havia de pasar á poseer las felicidades de la e t e r n a ; revelándole también el prodigio con que havia de manifestar el lugar en que havia de ser sepultado, con orden para que de todo diese noticia ; pues D 2 se dexa entender , que sin licencia, y orden del C i e l o , no havia de manifestar tan singulares favores , que redundaban en honor s u y o ; de que los justos han sido siempre e n e m i g o s , disponiéndolo asi la Providencia Divina , para que fuese en su muerte , y después de ella h o n r a d o , y venerado de aquellos Pueblos , que quería favorecer por su intercesión, y méritos. Recibidos los Santos Sacramentos se despediría de sus amados hermanos , y ©5 compañeros, pidiéndoles lo perdonasen, y írr ayudasen delante de Dios con sus sacrificios , y oraciones. Y aunque la pena , y sentimiento de los dos Venerables , y Santos Padres , por la pérdida de tan buen hermano, y compañero (en lo humano) no admitía consuelo , conociendo que aque la muerte era preciosa en la presencia del Señor , mas para ser embidiada , que llorada^ se consolarían uno á o t r o , vertiendo dulces , y alegres lagrimas» Y estando los dos Padres tan cerca de la Iglesia de Santa Cruz de V i a n a , cuya Campana ->ya :se tocaba por sí , luego que llegó á su noticia este prodigio , que verificaba la profecía de su Santo compañero , fueron allá , y oyendo decir que havia tres dias que se tocaba por sí la Campana , cuyo sonido oían , sin que impulso humano la moviese, vieron también que en la Campana estaba una Paloma , cuyo retrato (como refiere la información ) permanece oy en el frontispicio del Altar mayor ; conocieron , que por disposición de Dios en aquella Iglesia de Santa Cruz de Viana havia de ser sepultado su Santo compañero. De donde parece no será razón pasar sin que se haga alguna reflexión sobre los prodigios referidos. De haverse tocado por sí muchas Campanas, leemos en las H i s torias. Las Campanas de Monte Mayor el nuevo, en el Rey no de Partugal,se tocaron por s í , sin ministerio humano , el dia en que nació en aquel Pueblo San Juan de Dios. Mas la Campana de Santa Cruz de Viana se tocó por sí , no para festejar el nacimiento en la tierra del Siervo de Dios Fr. Miguel González, como las de Monte-Mayor para celebrar el de San Juan de Dios, sí para celebrar su nacimiento en el Cielo, que nacimiento llama la Iglesia á la muerte de los Justos. En el Monasterio de R e ligiosas , que fundó San M e i n u l p h o , está una Campana,que ella por sí se toca, quando alguna Religiosa de aquel Monasterio ha de pasar ( e n breve) de esta vida ( e n la vida de San Meinulpho.) Y se tocó por sí la Campana de Santa Cruz de V i a n a , no ||£ para anunciar la muerte del Siervo de Dios Fr. M i g u e l , como se toca la del Monaste- ]f¿ rio de San Meinulpho quando ha de morir alguna Religiosa;sí para anunciar, y señalar el lugar de la sepultura del Siervo de Dios. E n un Pueblo del Reyno de Aragón está una Campana que se toca por sí algunos meses antes que la República haya de padecer alguna adversidad ; (Leonardus Varius lib. 2. de fascino) y la de Santa Cruz de Viana se tocó por s í , no para anunciar como la de Aragón alguna adversidad á los P u e b l o s ; sí para anunciar á los vecinos de los Pueblos de aquella C o marca la felicidad que conseguirían hallando el remedio de sus enfermedades en el sepulcro de nuestro Venerable Fr. M i gué!. El año de 1062. en la Ciudad de IIdemburgo en Flandes, en el entierro de un forastero, en que no quiso C o d o b e r t o , que regía aquella Iglesia, tocasen las Campanas , porque no era conocido allí el difunto, ellas se tocaron ; (Meyero lib. 9 . historia de Flandes) la de Santa Cruz de Viana se tocó por s í , no para excitar á los Fieles á que rogasen á Dios por su Siervo Fr. Miguel (como prudentemente podemos congeturar) dispúsola Divina Providencia se tocasen las de Ildemburgo para que hiciesen oraciones , y sufragios por aquel forastero difunto ; sí para que todos aquellos Pueblos admirados del prodigio de ver que se tocaba por sí tres dias aquella Campana, conociesen la v i r t u d , y santidad del Siervo de Dios Fr. Miguel González, para valerse en sus trabajos, y enfermedades de sus méritos , é intercesión , y para que diesen gracias a Dios , que mediante tan prodigioso milagro los favorecia , enriqueciendo aquellos Pueblos en darles tan poderoso intercesor , y abogado delante de su Magestad. Y aunque pudo ser acaso el haverse visto la Paloma en la Campana , el haver quedado su noticia en la pintura , nos dice , que por algunas circunstancias (que no quedaron en memoria) se verificó haver sido suceso milagroso. Las Palomas han sido anuncio nunca infausto, siempre feliz , como lo manifiesta el suceso de la del Arca del Santo Patriarca N o e , y los de otras muchas que podian referirse. Y si de las Palomas , refiere Servio , que en otros tiempos servían de celestiales oráculos , debiéndose tener el tocarse la Campana por s í , por oráculo celestial, que anunciaba felicidades á aquellos Pueblos , se podrá d e c i r , sin que parezca temeridad, quiso Dios multiplicar los celestiales oraculos , anunciándoles aquella Paloma que vieron en la Campana ; que en aquel Cuerpo Santo se les multiplicaban , y amontonaban las dichas , y felicidades. Determinaron en fin los Santos compañeros dar allí sepultura al Venerable Siervo de Dios F r . Miguel , no en deposito, porque seria contravenir á la voluntad de Dios explicada con maravillas; á la noticia que ya se habria esparcido , por los P u e blos circunvecinos , de los maravillosos prodigios de haverse tocado por sí tres dias la C a m p a n a , y de haverse producido repentinamente del báculo del Siervo de Dios un frondoso P e r a l ; quién podrá dudar , que de toda aquella Comarca concurrirían muchos á venerar, y reverenciar con singular devoción aquel Santo Cuerp o , llevándose sus pobres Ahitos por reliquias. Se convocarían sin duda todos los Eclesiásticos de los vecinos Pueblos para celebrar las exequias del Venerable Padre, que se harían con la solemnidad , devoción , y decencia , que á tan Venerable Cuerpo era debida, y permitía la limitacion del l u g a r ; concurrían á ellas mucho numero de personas de los Pueblos de aquel distrito , no llorando , sino levantando hasta el Cielo el n o m b r e , y la santidad del difunto , explicada por Dios en los prodigios referidos. Los moradores de Santa Cruz de Viana, gozosos, y alegres se darían unos á otros los plácemes, y enhorabuenas , y los recibirían de los vecinos de los otros Pueblos por el singular beneficio con que Dios havia favorecido , honrado, autorizado , y enriquecido su Pueblo. L a sepultura que dieron al Venerable Cuerpo ( dice la información) que fue á la esquina de la puerta principal de la Iglesia, acia el medio dia , y de la parte de afuera , ya fuese porque lo huviese ordenado asi el difunto , ya porque era la Iglesia pequeña para recibir tan gran Tesoro , ó ya por ser costumbre en aquellos tiempos de enterrarse los mas en los Cementerios de las Iglesias ; esta ultima me parece á mí seria (sin duda) la razón de haverle dado sepultura fuera de la Iglesia , porque asi se practicaba entonces, aun con los Venerables que morían con opinión de Santidad , y haviendo hecho milagros en vida, según que asi lo refiere la Iglesia en las Lecciones del Oficio de San Isidro Labrador , á quien dieron sepultura , no en la Iglesia Parroquial de San Andrés , de la Villa de M a drid, sino en su C e m e n t e r i o , donde oy tiene una muy suntuosa , y magnifica C a pilla. Desde el tiempo que le dieron sepultura (prosigue la información) empezó Dios nuestro Señor á obrar milagros por la intercesión , y méritos de su fiel Siervo; sanando cojos, y tercianarios, y de otras muchas enfermedades; en vista de los quaíes, y en veneración del Venerable Cuerpo, hicieron los Fieles un Arco de piedra sobre su sepultura , que permaneció asi algunos años. D e s p u é s , viendo se continuaban los milagros, acrecentaron mas el Arco , en forma de Bobeda , y Capilla , en la qual erigieron un Altar , y en él colocaron una Imagen de escultura estofada de R e ligioso Dominico, que representaba , y representa oy al V. P . Fr. Miguel González; esta Imagen es antiquísima , y tiene un Libro en la mano siniestra , y una Palma en la diestra. Que el Libro sea insignia , que nos persuade haver sido N . V. P . Fr. M i guel , Predicador Apostólico , no admite duda. La Palma podemos congeturar ser señal de su virginal pureza ; porque pudo ser, que haviendose confesado generalment e , para morir con uno de sus dos compañeros , reconociéndolo por su confesión purísimo virgen , pudo haver dado al Pueblo la noticia, para gloria de D i o s , y edificación de los Fieles. Y sino fue esta la oca^ sion de haver puesto á la Imagen de N . V. F r . Miguel la Palma en la mano diestra, fue sin duda señal del triunfo, y victoria que havia conseguido de los enemigos del alma , y de sus pasiones, que no solamente á los Virgines , y Martyres vio San Juan con Palmas en las manos, quando vio ante el trono del Cordero aquella gran multitud, que como dice el B. Alberto M a g n o , eran todos los Santos, y tenían Palmas en las manos : Et palma in manibus eorum ; como dice San Gregorio en señal del triunfo, y victoria conseguida por la tolerancia de qualquier genero de tribulaciones. Con esta Imagen del Venerable Padre ( prosigue la información) tienen gran devoción los Fieles; dentro de la Iglesia está otra Imagen del Venerable Padre con las mismas insig nías , que la que está en su Altar , y Capilla ; esta es también de escultura , bien estofada, y tendrá setenta años de antigüedad , y la mandó fabricar un devoto de la Feligresía de Plugeira, mientras tuvo en su casa la Imagen antigua del Siervo de Dios, que sacó de su Capilla para consuelo de su esposa , que se hallaba sin esperanzas de v i d a ; y después de haver sanado de la enfermedad, por la intercesión del Siervo de Dios Fr. Miguel ( como se dirá después) íraxeron en procesión ambas Imágenes , y á la antigua colocaron en su C a p i l l a , y sitio, y a la otra en el Retablo del Altar may o r , al lado del Evangelio. Tienese por coJ ¡ sa cierta, que el Cuerpo del Venerable Padre está en la sepultura donde le pusieron , quando pasó de esta vida. Y Pedro Vázquez de edad de setenta años , que vive junto á la Capilla de nuestro Venerable ( dice con otros) oyó á su abuela Inés Cornelia, que murió cinquenta años ha, y tenia ciento quando la llevó D i o s , que el Licenciado Domingo Fernandez, Abad que fue de esta Feligresía , havia registrado la sepultura del Venerable Padre , y que havia hallado su Cuerpo entero y que luego mandó poner el Altar sobre la sepultur a , que está en medio de la Capilla. D i cese también , que un Señor Obispo de L u go , quiso registrar la sepultura, y que antes de llegar á egecutar su intento havia muerto. Don Antonio Taboada (á cuya presencia se hace esta información) dice , que el Señor Obispo Pozo, que lo fue de L u g o por los años de 1 6 4 6 . y era Dominico, havia intentado abrir la dicha sepultura; y que Don Pedro de Moure , Abad que era entonces de dicha Feligresía , refirió á su Ilustrisima el suceso de su antecesor, Y con esto desistió de su intento; Crecieron los prodigios, que Dios obraba por intercesión de su Siervo, y con ellos se iba aumentando cada dia mas la devoción de los Fieles ; por cuya causa , Don Pedro Sotomayor, natural de esta Feligresía , y Canónigo de la Santa Iglesia de Orense, reedificó la Capilla año de 1670. y le puso puertas, las quales nunca quiso consentir Dios nuestro S e ñ o r , porque luego que las ponían, sin sentirse , ni saber cómo, se hallaban en un campo , que está enfrente de la Capilla. S uceso que se refiere asi de algunos Santuarios de singular devoción. Últimamente, Don Alvaro Enriquez , Abad que fue de esta Feligresía ( á quien llevó Dios en el presente siglo) con las limosnas que los devotos ofrecían al Venerable P a dre , alargó mas la Capilla, y le puso una reja de palo (viendo que nq permanecían las puertas) y asi permanece al presente, como también el Altar sobre la sepultura, y sobre él la Imagen antigua del Venerable P a d r e , y una Lampara que la alumbra. Celebrase su Festividad el Lunes inmediato á la Dominica in A l b i s , y es de rigoroso precepto en esta Feligresía de Santa Cruz de Viana; dicense en el referido Altar Misas cantadas, y rezadas en todo el discurso del año. Y la que se canta el dia de la Festividad , es de Confesor, no Pontífice ; tiene Cofradía desde tiempo inmemorial, la qual permiten , y visitan ios Señores Obispos de Lugo. Llegó á tener esta Cofradía mas de trecientos Cofrades de tres leguas en contorno , mucho pan , y dinero de limosnas ; y el dia que se celebra la Festividad se hacían ciento y cinquenta reales de candelas de á o c h a v o , que ofrecían al Venerable Padre los devotos (tal era el concurso de la gente) asi se continuó la dicha Cofradía hasta el año de i6j6. en el qual un Mayordomo gastó , y disipó todo el caudal de dicha Cofradía. Los vecinos de este Valle han notado , que mientras se conservó la Cofradía tuvieron abundancia de frutos, que han faltado después con sti q u i e b r a , en cuyo aumento se trabaja oy con todo esfuerzo , diligencia , y cuidado. También se ha notado no haver caído granizo en todo el termino de esta Feligresía, aunque otras han experimentado esta fata l i d a d , y todo lo atribuyen á los méritos del V. P . Fr. Miguel. Y á la Campana que se tocó por sí en su feliz transito , la qual desde entonces permanece de la misma suerte, sin mutación alguna en tantos siglos; y luego que se toca se exparcen los nublados, y se serena el Cielo. D e todo lo dicho hasta aqui no hay papel alguno , ni rotulo , ni inscripción, solo consta ser visitada la Cofradía ; pero todo lo dicho es p u b l i c o , y notorio , pública v o z , y fama, sin contradicción alguna, Y por lo que toca á los milagros antiguos ^que Dios nuestro Señor ha obrado por la intercesión , y méritos de su gran Siervo) son la mas calificada prueba, las muletas que los cojos, y tullidos dexaron en la Capilla del Venerable P a d r e , y las bolsitas de tierra que sacaron de su sepulcro , (sin conocerse la falta) prodigio semejante al que leemos de los sepulcros de San Raymundó de Peñafort en Barcelona , de Santa Rosa de Santa María en Lima , de la Gloriosa Princesa de Portugal Santa J u a n a , en la Villa de Avero ; las quales bolsitas ,. bolviendo los enfermos á dar gracias al Siervo de Dios por la salud recuperada por su intercesión, d e xan colgadas en la misma Capilla ; á la qual desembarazaron de estos despojos, ó trofeos del Siervo de Dios el año de 1 6 6 0 , y afirman los que declaran que de bolsitas de tierra , y muletas, se podía hacer una buena carga ; todo lo qual con muda voz publica { y declara sanidades por la virtud , méritos, é intercesión del Venerable Sirvo de Dios F r . Miguel González.
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D e lo referido hasta aqui (aun sin hacerme cargo de los milagros , que son muchos, y muy señalados los que refiere la información, y se continuarán aqui con sus proprios términos, sin a ñ a d i r , ó quitar alguno) consta claramente el c u l t o , que de inmemorial goza , y le dan públicamente, introducido por dilatada costumbre de muchos a ñ o s , al V. P Fr. Miguel González, del Orden de Predicadores, en la Feligresía de Santa Cruz de Viana, anexo de Santa Eugenia de Asma, en el Ooispado de L u g o , R e y n o de Galicia, con permisión , y tolerancia de los Señores Obispos de L u g o , que en tal caso la costumbre permitida , tolerada , y consentida con ciencia del Ordinario tiene fuerza de l e y , según los Juristas. Y si me he de hacer cargo de que los Señores O b i s p o s , y sus Visitadores en su n o m b r e , han visitado muchas veces la Cofradía del Siervo de Dios, sita en su Capilla , diré , que no solo es tacita permisión , sino que parece aprobación expresa. Y es este cuito inmemorial del V. P . Fr. Miguel González, tan cabal, y c u m plido , que tiene en la referida Feligresía Capilla própria , en que está su sepultura, y sobre ella erigido (en honor suyo) Altar y colocada en él su Imagen con Lampara que la alumbra, con fiesta a n n u a l , con que lo celebran en dia señalado para ella , diciendole Misa cantada de Confesor no Pontifice ; siendo de precepto rigoroso para la dicha Feligresía de Santa Cruz de Viana, el dia en que se celebra su Festividad. Y se , estiende este culto algunas leguas en contorno de la referida Feligresía, porque todos los vecinos de los Pueblos de toda aquella Comarca concurren á la referida Capilla del Siervo de Dios á venerar su Santo C u e r p o , é Imagen, pidiendo á nuestro Señor, por los méritos de su Siervo, el remedio en sus trabajos , y enfermedades, sin que sean defraudados de sus deseos, y peticiones que se cumplen en los continuos milagros que obra | nuestro Señor, por los r u e g o s , é intercesión de su Siervo, cuyo referido cuito es tan antiguo , que pasa de quatrocientos y ochenta años 5 p o r q u e , si como dice la información , desde que le dieron sepultura empezaron á venerarlo los Fieles, por los muchos milagros que desde entonces empezaba Dios á obrar por su intercesión: Y constando también de la información, como consta que asistió á la muerte , y sepultura de nuestro Siervo de Dios Fr. Miguel el V. P . Fr. Pedro de las Marinas , el q u a l , como antes queda referido, según consta del Epitafio de su sepultura , murió el año de 1 2 3 8 . antes del qual havia muerto N . V. Fr. M i guel , se infiere pasa su c u l t o , y veneración de los 4 8 0 . años que decía. Y no solo ha querido Dios nuestro Señor declarar la gloria que goza en el C i e lo su fiel Siervo , con las voces con que la publican , y pregonan los milagros que por su intercesión, y méritos ha o b r a d o , y obra su Magestad, mas también la ha declarado M. con la voz pública del P u e b l o , ó por m e jor decir , de los Pueblos , pues todos los circunvecinos de Santa Cruz de Viena lo aclaman, y veneran Santo por los muchos favores que por sus ruegos reciben, y voz que ha pasado á las obras referidas , que todas declaran la santidad, y gloria que p o see en el Cielo este gran Siervo de Dios. Y es grande testimonio este de la voz pública , ó popular, á que llama el Proverbio voz de D i o s : Vox popult, vox Dei. Es la voz del Pueblo aquel consentimiento general en que uniformemente concuerdan todos, buenos, y malos, sabios, é ignorantes, para a p r o b a r , ó r e p r o b a r , qualquiera suces o , ó sucesos que llegan á ocupar la fama publica ; y la razón de que sea honrada la voz del Pueblo,con nombre de voz de Dios, parece, s e r , porque no puede dexar de haver algo de divino en aquel juicio , que naciendo de tanta diversidad de juicios, quanta es la d i v e r s i d a d , y numero de las cabezas de donde procede , se viene á unir, y conformar en un solo parecer; y el que han tenido todos aquellos Pueblos uniformemente d é l a santidad del V. P. Fr. M i guel ha sido ía causa de que se haya permitido por la Iglesia su culto, y veneración tan c a b a l , y cumplido.

Milagros modernos de calenturas,en primer l u g a r , acredita la virtud del Venerable Padre el suceso siguiente : Don Pedro Sanjurjo , Abad , y Cura proprio que fue de Pesqueiras , Arcipreste del partido de Chantada , en este Obispado , a quién Dios nuestro Señor llevó el año pasado de 1 7 1 8 . visitando en una ocasión á Don Alvaro E n r i q u e z , Abad, que al tiempo era de Santa C r u z de Viana, viendo el c u l t o , veneración, y devoción que los Fieles tenían con el Cuerpo del -Venerable P a d r e , con poca veneración , y demasiado desembarazo , prorrumpió en estas palabras : Vmd. Señor Don Alvaro , con sus Feligreses , y demás circunvecinos de este Valle están dando culto, y teniendo por Santo á un sujeto , que no sabemos quién es , ni de dónde vino; yo mé rio de la santidad del Cuerpo Santo. Don Alvaro le respondió asi: Señor mió , a mí me basta saber , que los Señores Obispos de Lugo , y Visitadores que vienen por orden del ilustre Cabildo , han cansentido , y consienten esta Capilla, Altar , é Imagen del Venerable Padre con su Cofradía, desde el tiempo immemorial, que junto, con los milagros que nuestro Señor ha obrado, y obra por intercesión de su Siervo Fr. Miguel, es bastante para venerar, y dar culto d su Venerable cuerpo, que está sepultado baxó de este Altar. Acabado este razonamiento, se despidió Don Pedro del Abad de Santa C r u z , y se partió p;ira su casa, que no está dos leguas distante de esta Feligresía. ¡Caso raro! Pues antes de llegar á su Beneficio (estando b u e n o ) le sobrevino una gravísima calentura que le postró en c a m a , y le hizo c o nocer que Dios le castigaba por haver despreciado á su Siervo Fr. Miguel González , á quien muy de veras se encomendó para que le perdonase su arrojo ; ofrecióle una Novena con Misa cantada para que le diese salud , cumplió la promesa , y de repente se vio libre de la c a l e n t u r a , y de alli adelante fue muy devoto del Venerable P a d r e , pregonando su d e l i t o , y elogiando ai Venerable Fr. Miguel. Doña Micaela de P u g a , vecina de la Villa de Chantada, de edad de ochenta años, dice : Q u e hallándose muy apurada de unas tercianas, se ofreció muy de veras al Venerable Padre , y que si le daba salud, iría á visitar su Capilla ; sirvióle una N o v e na, con limosna , y Misa cantada, y luego al punto se halló libre de la calentura. Mauro González, vecino de la Villa G u i llulfe , estando tercianario vino á servir una Novena á la Capilla del Venerable Padre, dióle una limosna , y bolvió sano para su casa. Don Pedro Sotelo, Familiar del Santo Oficio , vecino de esta Feligresía , a quien Dios nuestro Señor llevó el año pasado de 1 7 1 8 . estando muy malo de terciana doble,ofreció servir un Novenario con Misa cantada en la Capilla del Venerable Padre , á donde se partió inmediatamente, y haciendo oración se quedó d o r m i d o , y dispertó del todo sano. El Doctor Don Fernando Eyriz , viniendo del Colegio de Fonseca de Santiago , en el año de 1710. le sobrevinieron unas calenturas, llegó á Santa Cruz de V h n a , en donde supo las maravillas que nuestro Señor obraba por la intercesión de su Siervo Fr. M i g u e l , cuyo sepulcro v i s i t ó , mandó cantar una Misa para que Dios le diese salud por intercesión de su Siervo ; á esto se siguió tener un bomito , y hallarse bueno de repente. Domingo P e r e y r a , vecino de esta F e l i g r e sía, de edad dé noventa a ñ o s , d i c e : Que el año pasado de 1 7 1 8 . estando con tercianas ofreció una Novena al Venerable P a dre , sirvióla, y luego se halló bueno. Don Gaspar de Armesto Valcazar, vecino de la Villa de Chantada , estando muy malo de calenturas el año de 1702. ofrecióse al Venerable Padre con una Novena , y Misa cantada, y luego se halló sano. E l mismo a ñ o , dice Pedro Bazquez , vecino de Aspay , que se hallaba muy apurado con unas recias tercianas, ofreció u a Novena con limosna al Venerable P a d r e , y luego que cumplió la promesa se halló sano. Pedro E y r i z , inmediato á la Capilla del Venerable Padre , hallándose en cama con tercianas, dixo lo llevasen á la referida C a pilla , donde dexó una limosna , y bolvió sano para su casa. Finalmente, estándose haciendo esta información , Andrés López Pradela , tercianario , estaba sirviendo una Novena en la Capilla del V. P . y antes de cumplirla se halló libre de la calentura. Milagros con cojos , y tullidos. Adres López de Prado , Notario Eclesiástico, vecino dé la Feligresía de San Vicente de V i l l a u g e , en este Obispado , d i c e : Q u e siendo de edad de catorce años , y al presente de quarenta y q u a t r o , se halló tullido de todos sus miemb r o s , sin poder recibir alimento alguno por un año entero , sino es a g u a , y substancias , su Madre Francisca L ó p e z , tan aflixida como llena de f é , y confianza en los méritos del V . P . F r . Miguel González, llevó en brazos á su hijo á su sepulcro ( d o s leguas distante de su casa) y con grande fé prorrumpió en estas paiaoras: Santo mió, pedid d Dios por mi hijo para que d lo menos ande sobre unas muletas. ¡Caso raro! Luego al punto la caxa en que está la Imagen del Venerable Padre dio unos estallidos , y al mismo tiempo se fueron dilatando las juntas del tullido , y luego conoció mejoria. Estuvo 18 dias e n la Capilla del Venerable Padre , suplicándole fuese su intercesor para alcanzar de Dios nuestro Señor perfecta salud ; y asi sucedió, pues al cabo de los dos Novenarios se halló sano , y vino á pie para su c a s a , dando gracias á nuestro S e ñ o r , y á su Siervo Fr. M i g u e l , cuyo sepulcro visita todos los años el dia de su Festividad. Domingo Portagero, difunto, vecino de G u l f e , se halló tullido el año de 1 6 9 0 . ofrecióse muy de veras al Venerable Padre , á cuya C a pilla le llevaron en un c a r r o , y dentro de ella hizo la c a m a , en donde sirvió una Novena , al cabo de ella se halló sano , y bolvió á pie para su casa. Pedro de Veleda, hijo de Domingo de Veleda , se halló baldado de todos miembros el año de 1680. y puesto en un carro vino á la Capilla á visitar el sepulcro del Venerable Padre , y servirle una N o v e n a , y luego que executó lo dicho , se halló sano, y bolvió á pie para su casa. Don Andrés de Puga , vecino de la Feligresía de San Juan de Milíeyros, estando en cama tullido, mandó toldar un carro , en que fue á visitar el Cuerpo del Venerable P a d r e , á quien pidió muy de veras intercediese con nuestro Señor para que le diese salud si convenia , condecendió Dios con su súplica, y luego e m p e zó á andar sobre unas muletas , y al acabar de servir un Novenario se halló del todo sano , y bolvió á pie para su casa. Tomás de Quinta , vecino de la Feligresía de San Cristoval de Novelle , de edad de ochenta a ñ o s , dice : Que estando su Padre enfermo , le sobrevino un accidente de que quedó valdado, y ciego , y no hallando mas remedio que el de Dios, puso todas sus esperanzas en la intercesión del Venerable P a d r e , á cuyo sepulcro llevó en un carro al dicho [su Padre , y le puso la cama]dentro de la misma C a p i l l a , en donde sirvió una N o v e n a , y luego se halló con vista , y bolvió á pie para su casa. Pedro Bazquez de Aspay , dice : Que estando su Padre tullido, y con grandes d o lores, pidió al V. P . Fr. Miguel le diese fuerzas para ir en un carro á visitar su sepulcro; para cuyo efecto dice el declarante , previno un carro con todo lo necesario de cama , y gasto para asistir allá algunos dias ( c o m o se lo havia ofrecido) pero quando el declarante quiso poner á su Padre en el carro , se levantó por sí, y empezó á caminar acia la Capilla del Venerable P a d r e , en donde mandó cantar una M i s a , sirvió !,na N o v e n a , y se halló del todo bueno. í t e m , hizo en este tiempo otra súplica al Venerable Padre para que pidiese á Dios le alargase la vida por quatro años para acabar de componer ciertas dependencias que tenia á su c a r g o , condecendió Dios con su súplica por intercesión de su Siervo, y el dia , y hora en que cumplió los quatro años lo llevó Dios de esta vida. Pedro E y r i z , vecino de la Feligresía de Brigos, estando baldado, se ofreció al Venerable Padre con Novena , y Misa , y para dar cumplimiento á su promesa , vino en un carro á la Capilla, y luego que cumplió lo que havia ofrecido, se halló bueno , y bolvió á pie para su casa. Juan de Matanza, vecino de San Pedro de V i a n a , vino en dos muletas á visitar el sepulcro del Venerable P a d r e , sirvióle una N o v e n a , y se bolvió á su casa del todo sano. Una muger de la Feligresía de Sernandé (de cuyo nombre no se acuerdan los que declaran) vino en un carro á visitar el sepulcro del Venerable Padre , por cuya in-^ tercesion alzanzó perfecta salud , y bolvió á pie para su casa. Domingo P e r e y r a , de edad de noventa a ñ o s , vecino de esta F e ligresía , dice : Que siendo de edad de catorce , vio entrar en el atrio de la Capilla del Venerable Padre dos c a r r o s , y en ellos dos hombres tullidos, los quales eran vecinos de la jurisdicción de C h a n t a d a , y que después deservir una Novena los bolvió á ver sanos, dando gracias á Dios , y caminando á pie para sus casas ; lo mismo afirman otros vecinos de esta Feligresía. Ignacio Gómez , vecino de Santa Eugenia de A s m a , dice : Que su Tío Alonso G ó m e z , vecino de la de Brigos , hallándose tullido, se ofreció al Venerable Padre, a cuyo sepulcro le llevaron en un carro, y luego que sirvió una Novena se halló sano, y bolvió á pie para su casa.

Otros diferentes milagros que Dios nuestro Señor ha obrado por intercesión de su Siervo Fr. Miguel Conzalez. Don Francisco Pardo de Andrade, asistente á esta información, declara que el Julio del año pasado de 1715. estuvo catorce días sin poder o r i n a r , asistiale el Medico de San Bernardo de Ocera, quien le mandó recibir todos los Sacramentos , y hacer testamento : En este tiempo se acordó de su vecino el Venerable C u e r po de Fr. M i g u e l , á quien ofreció una N o vena que luego empezó á servir una sobrina suya, y al punto se halló mejorado; lo qual se tuvo , y tiene á milagro del Venerable Padre de quien es muy devoto el declarante. Pedro de Eyriz, de edad de ochenta años , dice : Que su Padre Sebastian de Eyriz , quedó ciego de resulta de una enfermedad , y que su Abuelo A nonio de As,.)ay f je al Sepulcro del Venerable P a dre á quien pidió por su hijo , y de buelta traxo consigo la Imagen del referido Venerable Padre , y luego que llegó á su casa la llevó al enfermo, que estaba en la cama , y le díxo estas palabras : Sebastian, mira el Glorioso Cuerpo Santo , ( asi le llaman comunmente) el enfermo dio una buelta en la c a m a , acia la parte donde le hablaba su p a d r e , y de repente bolvió los ojos, y recuperó la vista perdida. Domingo de Burgas el Viejo, siendo Mayordomo de la Festividad del Venerable Padre , y estando á su cargo cocer pan para dar de comer á los Cofrades , y en aquel dia tenia el grano en el Molino del Puerto Apena , que está en el Rio de Vian a , este creció tanto que salió de madre, y cubrió todas las moliendas de aquel Rio, y estaba próximo el dia de la Festividad, y sin esperanzas de cocer pan pira ella; el dicho Mayordomo con grande confianza en los méritos del Venerable Padre sacó su Imagen de la Capilla , y trayendola en brazos á vista del agua , le dixo con gran sencillez estas palabras : Santo mió, haced con Dios que se aminoren Jas aguas de este Rio, pues sabéis la necesidad, y aprieto en que me hallo. Luego que dixo estas palabras se mi* noró el R i o , y dio lugar para moler el grano. Maria de Eyriz , vecina inmediata á la Capilla del Venerable P a d r e , dice: Que hallándose con recios dolores de p a r t o , pidió le tragesen la Imagen del referido V e nerable Padre á su presencia ; pero no haviendo logrado prontamente lo que deseaba , poniendo los ojos en dicha Imagen , le dixo con santa inquietud estas palabras : Mi Santo , para qué os trageron aqui? ¡Caso raro! Al punto parió una niña. L o mismo aconteció á la muger de Nugeira , cuyo marido dio la Imagen del Venerable Padre que está en el Retablo del Altar mayor de la Iglesia. Maria Salgado , en el año de 1 6 9 4 . se halló muy apurada de dolores de p a r t o , mandó cantar una Misa al Venerable P a d r e , y que le tragesen su I m a g e n ; y luego que entró en casa tuvo un feliz parto. Dominga Fernandez , vecina de esta Feligresía , hallándose con las piernas hinchad is , mandó cantar una Misa al Venerable P a d r e , y que le tragesen su Imagen para adorarla, y al punto que la adoró quedó sana. Gaspara Rodríguez Carvallido, vecina de la Villa de Chantada, estando sorda , ofreció una Novena al Venerable P a ¿II d r e , y luego que la sirvió oyó como antes. Don Gaspar de L e m o s , vecino de la sobre dicha Villa , estando desahuciado de los Médicos , ofreció al Venerable Padre una N o v e n a , con Misa cantada, y luego se halló bueno. A Don Antonio de Lemos, de la misma Villa , se le pudrieron los testículos, sus padres ofrecieron llevarlo al Sepulcro del Venerable Padre donde sirvieron una Novena con Misa cantada , y luego al punto se halló sano. Estos son parte de los prodigios que Dios nuestro Señor ha obrado en estos tiempos por intercesión de su Siervo Fr. Miguel González ,los quales con los antiguos publican generalmente los vecinos de esta Villa de Santa C r u z , que por ser poco curiosos, pusieron mas cuidado en admirar estos prodigios, que en escribirlos, y contarlos. Los Fieles llaman al Venerable Cuerpo del V. P . Fr. Miguel González Cuerpo Santo, nombre que los de este Reyno de Galicia dan á los que mueren con opinión de virtud , acreditada de Dios nuestro Señor con algunos milagros ; sin que de aqui se siga el equivocarse unos Venerables con otros , aunque el Pueblo dé á cada u n a de e l l o s , en el sitio en que descansa el nombre de Cuerpo Santo, como sticede en T u y con el Glorioso San Pedro González Telmo, á quien llaman , por antonomasia , Cuerpo Santo. En Santa Eulalia de Mondariz , del mismo Obispado , está en un túmulo particular un Venerable Eclesiástico , cuyo nombre es Eusebio, y á éste llaman Cuerpo Santo , Jos de aquel'País. En la Iglesia de L o n g o s , Obispado de Orense, Vicariato del Monasterio de Osera , está el Cuerpo de un Monge de San Bernardo, que además de su nombre le llaman Cuerpo Santo. En el Arzobispado de. Santiago , jurisdicción de la Lanzada , tres leguas de Pontevedra, descansa el Cuerpo del Venerable Fr. Juan de N a v a r r e t e , a l qual llaman comunmente Cuerpo Santo. A este modo se hallan en este Reyno de Galicia otros muchos Varones Apostólicos , que murieron con opinión de gran virtud , y nada de esto obsta para que cada uno de los sobredichos tenga su proprio nombre , como vá ya deiíí clarado; Y pues Dios nuestro Señor tomó por instrumento al Glorioso San Pedro G o n zález Telmo , para d a r ¡a conocer en todo el mundo la virtud ,de su Venerable compañero Fr. ?*.:iguél González, de cuyo feliz transito , tiempo de, su muerte se discurre seria el en que corría la fabrica del Puente de Cástrelo, desde el qual hasta aora estuvo oculta tanta virtud , quiera su.Divina Magestad , por intercesión de ambos sus Siervos, el que San Telmo. sea luego canonízado, y su Venerable compañero Fr. Miguel González , de todo el mundo conocido , y venerado, para cuyo efecto sirva de primer escalón esta información , hecha con todo cuidado , y verdad ; de suerte, que puede servir á la prensa, sin el menor r e p a r o , asi lo siento, y firmo con los supra , é infrascriptos en esta Feligresía de Santa Cruz de Viana, anexo de Santa E u genia de Asma , Obispado de L u g o , en veinte y un dias del mes de Junio de mil setecientos y veinte. Don Manuel Sarmiento , Abad de Santa Eugenia de Asma , y de su anexo Santa Cruz de Viana. Jacinto D i e g u e z , Teniente-Cura de los dos sobredichos Beneficios. Don Francisco Pardo de Andrade , Abad de San Esteban de Cartelos. Don Antonio T a b o a d a , Abad de San Julián do Mato : es copia de la certificación , é información original, que ante mí exhibió el R. P . Fr. Josef de Rivera del Orden de Predicadores, Lector de Teología Moral en este Convento de Santo Domingo de la Ciudad de T u y , cuya copia quité bien, y fielmente; y concuerda con su original, que todo ello bolví á entregar al dicho Padre L e c t o r , y en fee de ello, como Presbytero, Teniente-Cura de la F e ligresía de San Mamed de Vilar de este Obispado de Tuy , y Notario Apostólico, lo signo , y firmo , según acostumbro en estas dos ojas de p a p e l , para que haga fé, y conste á donde convenga. En Santo D o mingo de T u y , á doce dias del mes de J u l i o , año de mil setecientos y veinte. En Testimonio de V e r d a d , Josef de Codeseda , Notario Apostólico.

AUDICIONES AL CAPITULO quinto del libro tercero de la Vida de S. Pedro González Telmo , en que se trata del culto, que de inmemorial le dan en el Reyno de Galicia.

P A R A proceder modo histórico en la narrativa de estas Addiciones , sin confundirlas con lo autentico de las peticiones del R. P . Procurador de los Procesos , y de los Decretos de los Señores Arzobispos, y Obispos que están en el tanto, que se me remitió autorizado por un N o tario Apostólico , hago juicio bastará advertir , que todo lo que aqui se dixere está averiguado á presencia , y con autoridad de Notarios Apostólicos , nombrados por los Señores Arzobispos, y Obispos de los Reynos de G a l i c i a , y Portugal. En la Iglesia Colegiata de la Villa de Muros está una Imagen de San Pedro González T e l m o , de talla bien estofada , que es venerada de los Navegantes de aquel P u e r t o , y de los circunvecinos. E n uno de los lienzos del Claustro del Convento de nuestro Padre San Francisco de la Villa de Canvados, hay una Capilla , en que hace Coro con una Imagen de la Gloriosa Virgen Santa Clara, que está al lado del Evangelio , otra de San Telmo de escultura , bien estofada, con una Vela en una m a n o , y un Navio en la otra, que es venerada de aquella Santa Comunidad , y de los Navegantes de aquella Villa. Tiene la misma antigüedad que el Convento que se fundó año de 1587. E n la Iglesia Parroquial de Santa M a ría , de las Villas de C a n v a d o s , y de Santo Tomé do M a r , hay un Altar de nuestra Señora del Rosario , que está al lado de la E p í s t o l a , en el qual hay una Imagen de Escultura de San Telmo , cuya antigüedad pasa de 300 a ñ o s ; tenia una vela en una m a n o , y un Navio en la otra , las quales insignias le faltan por su mucha antigüedad ; mas es muy venerada de los N a v e gantes , y Marineros. A lo que se escribió en el libro del culto que tiene San Telmo en la Villa de Pontevedra , se añade , que los Señores Arzobispos de Santiago, de mas 300 años á esta parte , han hecho muchos favores a la Cofradía ; que alli tiene el Santo ; uno entre todos concede á la dicha Cofradía, que el día del Santo sea de fiesta, y que ninguno trabaje en los días festivos del año; para cuya observancia dá facultad á los quatro M a y o r d o m o s , que siempre tiene la Gofradia , que puedan prender, y prendan á los defectuosos ; y esto , no solo á los vecinos de la Moureira,y circunvecinos á esta Ria de P o n t e v e d r a , sino también á los de las demás R i a s , veinte leguas en cont o r n o , sobre que huvo muchos pleytos , y todos salieron á favor de la Cofradia, para mayor gloria dé D i o s , y honor del Glorioso San Pedro González Telmo. E n la Parroquia de San Julián de Marín , hay un Altar de San Pedro Telmo al lado de la Epístola , cuya Imagen es de talla estofada , con Navio , y Vela en las manos , tiene Cofradia de tiempo inmemorial, y los Cofrades son de Mar , y tierra ; dista esta Parroquia una legua de Pontevedra. En la Aldea de Camposancos , que es Feligresía de San Lorenzo de Salvidos, hay una Capilla de San T e l m o , intitulada de Cuerpo Santo ; y el diá del Glorioso Santo sale Procesión de la Iglesia M a t r i z , cantando la Letanía hasta la Capilla donde se canta una Misa. Añado à lo que dixe del culto del Santo en la Villa de Bayona, que la Cofradia que tiene alti el Glorioso San T e l m o , tiene una Buia del tenor siguiente: 
C L E M E N S Episcopus servus servorum Dei universis Christi fidelibus p r « sentes litteràs inspecturis salutem , & Apostolicam benedicìionem. O m n i p o t e n t i s , & seterni Dei , qui ineffabili sua», charitatis, & pietatis exuberantia impium humana? naturai lapssum per immaculati corporis sui voluntarium in salutifera» Ara Crucis sacrifìcium' expiare dignatus e s t , videlieet, vices licet immeriti gerente? in terris g r e gem Dominicum c u r a nostra? commissum, ad viam lucis «terna» : : : Deo possumus perducere studemus, & fideles singulos ad pia , ac meritoria opera exercenda spiritualibus muneribus libenter invitamus , ut per eorumdem operum executionem , & merita , abolita macula delictorum ad sempiterna gaudia facilius pervinere mereantur. Cum itaque sicut accepimus in Ecclesia Collegiata B. Maria» Oppidi de Bayona Tudensis Dioecesis (erga quam dileclns filius Joannes Garcia de J o v e , qui de nobili genere procreatus , ac ejusdem O p p i d i , & Dioecesis Clericus, necnon praedicìae Ecclesia de Bayona Abbas Apostolica aucìoritate provissus existit) Maximum gerit devotionis aifeétum, una pia Christi fidelium Confraternitas sub invocatione Corporis Sancii ad Dei omnipotentis laudem , & animàrum salutem , proximorumque subventionem , non tarnen pro hominibus il unius specialis artis canonicè instituta exisJj]" tat , cujus dilecli filii Confratres, quam plurima charitatis , pietatis , & misericordiae opera exercere consueverunt. Ut autem i p s i , ac pro tempore existentes dicise Confraternitatis Confratres in hujusmodi piorum operum exercitio confoveantur, ac magis ad ea in posterum exercenda , necnon alii Christi fidel es ad diclam Confraternitatem ingrediendam invitentur, diciaque Ecclesia in debita veneratione habeatur, & ab ipsis Christi fidelibus congruis frequentetur hónoribus , aliique eo libentius ad Ecclésiam ipsam devotionis causa confiuant, quo ex hoc dono Coelescis gratia* uberius conspexerint se esse refecìos, de Omnipotentis Dei misericordia ac B. B. P e t r i , & Pauli Apostolorum ejus aucìoritate confissi omnibus , & singulis utriusque sexus Christi fidelibus, vere poenitentibus , & confessis, qui dicìam Confratemitatem de cantero ingredientur, die prima iliorum ingressus si Sanclissimum Eucharistie Sacramentum sumpserint , necnon tarn ipsis , quam ad praesens existentibus ipsius Confraternitatis Cohfratribus etiam vere poenitentibus , & confessis, ac Sacra C o m m u n i o n e , si commode fieri potest refeciis, in eorum mortis articulo nomen JESU corde , si ore nequiverint , invocantibus plenariam indulgentiam , & omnium peccatorum suorum remissionem ; preterea tàm ipsis Confratribus , quam aliis quibuscumque utriusque sexus Christi fidelibus similiter vere poenitentibus, & confessis, qui in Ecclesiam prsedicìam in Sancii Joannis Baptists Nativitatis festivitate à primis Vesperis usque ad ocasum Solis diei festivitatis hujusmodi singulis annis devote visitaverint, & inibì pro extirpatione ha»resum,& ha»reticorum feduétione, Sancìas Matris Ecclesia? exaltatione, & inter Principes Christianos fovenda pace, concordia, & unione , aliquas ad Deum preces trTuderin, quo die festivitatis pro id fecerint quo ad Confratres perpetuo pro his tantum , qui ilio die Sancìissirnum E u caristia». Sacramentum sumpserint plena. Il riam j quo vero ad non Confratres ad decenium à presenti publicatione inchoando pro primo anno tantum , & plenariam in-' dulgentiam , & omnium péccatorum suorum remissionem similiter aucìoritate Apostolica tenore pra»sentium misericorditer in Domino concedimus, & elargimur ; pro reliquis vero novem annis eisdem non Confratribus septem annos , & totidem quadragenas. Insuper eisdem Confratribus,qui similiter vere pcenitentes, & confessi sumpto eodem Eucharistize Sacramento Ecelesiam pra»dic~tam in Assumptionis Beata» Maria» Virginis , . a c Sanctorum P e t r i , ' Andreae necnon dicti Corporis Sancii Festivitatibus , ac earum singulis, & ut premittitur devote visitaverint, & ibidem, ut & premittitur oraverint alios septem annos, &" totidem quadragenas;necnon ipsis Confratribus quoties Divinis Officiis in eadem Ecclesia more Confratrum celebrandis, aut C o n gregationibus publicis , vel secretis pro qupcumque opere pio exercendo inter fuer i n t , vel ipsum Sanclissimum Sacramen- < turn dum ad aliquem infirmum defertur associaverint, aut qui hoc facere impediti, C a m p a n e ad i d signo dato genuflexo s e mel . Orationem. Domiaicani , & Saluta- HI tionem Angelicam pro eodem infirmo recitaverint, aut processionibus ordinariis, & extraordinariis tàm praadieìse Confraternitatis , quàm aliis quibuscumque de • licentia (OEdinarii celebrandis , ac sepelien^ dis mortuis officiose inter fuerint*,- aut infirmcts consolati fuerint in eorum adversitatibus, vel pauperes peregrinos hospi-tio exeperint., ac elee.mosinis, & officiis ad-> juverint, aut pacem cum inimicis compossúerint , vel quinquies diétam Orationem D o m i n i c a m , & toties Salutationem Angelicam pro animabus Confratrum dictas C o n fraternitatis defunctorum recitaverint, aut demum aliquem ad via-m salutis reduxerint, & ignorantes Dei precepta, & quse ad salutem sunt d o c u e r i n t , aut quodcumque aliud pietatis, vei charitatis opus exercuerint, t o ties pro quolibet prasmisorum operum piorum sexagint3 dies de injunolis eis aut alias quomodolibet debitis pœnitentiis au¿toritat e , & tenore praemissis relaxamus prassen¡jjT tibus : qua ad non Confratres, ut prasrni3 1 1 ttitur Visitantes aliaque facientes ad decenium j quoad Confratres vero prediceos perpetuis futuris temporibus duraturis. Volumus autem quod si Confratribus necnon aliis Christi fidelibus prasdictis ratione prasmissorum , vel alias aliqua alia indulgencia in perpetuum , vel ad certum tempus non dum elapsum duratura per nos concessa fuerit cedem présentes littera» nullius sint roboris , v«l momenti. Datum Romas apud Sanótum Petrum , anno Incarnationis Dominicas millesimo quingentésimo nonagésimo secundo idibus Novembris Pontificatus nostri anno primo. L a refenda Cofradía tiene un Navio de piata, à quien San Telmo sirve de P i loto, y es tanta la devoción que con el Santo tienen , que el dia del Corpus lo llevan dentro de las a n d a s , en que vá à Santa Maria de Bayona , que es la Patrona de la Colegiata de la dicha VillaE n la Capilla de nuestra Señora del Rosario , de la Villa de Redondela , que está à la lengua del agua , al lado de la Epístola , hay un A l t a r , y en él una Imagen de San Telmo de talla estofada , en el qual Altar se dicen M i s a s , y hay fiesta en ei dia del Santo.

DECLARACIONES QUE HACEN los naturales,y moradores del Reyno de Galicia, en que manifiestan la gran devoción que tienen á su Abogado, Proteclor , y principal Patrón San Pedro González Telmo \ los muchos favores que del Santo reciben en los peligros del mar,y de algunos milagrosos sucesos del referido S. Telmo, de que en el dicho Reyno hay tradición»

P E d r o Josef de los Santos , dice : que navegando á la Vera-Cruz, en el Navio, nombrado Santo Christo de Maracaibo, por los años de 6 9 9 * hasta el de 7 0 1 . invocando á San Telmo en una recia tormenta , vieron las luces , y que no queriendo creer el Capellán del N a v i o , que se llamaba Don Isidro , que eran milagrosas, se aseguró de esta verdad con ver unas gotas de cera , que cayeron de la Vela , las quales repartieron entre Jos principales del N a vio , y guardaron por reliquia; y desde entonces fue el referido Capellán muy devoto del Santo. Blas Rodríguez,vecino del Puerto del Son, de edad de setenta a ñ o s , dice : Que navegando á Vizcaya , le acometió una tempestad , y para salvar la vida llamó á San T e l m o , quien luego al punto se apareció en la la Nave con el Abito de Religioso Dominico , prosiguió el viage con felicidad, y en nacimiento de gracias mandó fabricar una Imagen de San Telmo de Escultura , y estofada, que tiene en su casa con gran veracion, y decencia. Los vecinos de la antigua Villa de N o y a , han recibido grandes favores de San T e l m o ; y es muy particular el que recibió Gregorio de Noya , vecino de la Villa de Caramin a l , á quien Dios llevó havrá 4 6 años de edad de 80. Era el dicho muy devoto de San Telmo , y pasando á la Villa de Muros en una Embarcación s u y a , los acometió una tempestad , y se ahogaron todos los que en ella iban, solo él se salvó luego que invocó al Glorioso San Pedro González Telm o , quien lo traxo á t i e r r a , alumbrándole con una Vela; tomó P u e r t o , s i n peligro, en la Costa brava de Corrubedo, lo quai se tiene por segundo milagro. Este prodigio es público , y notorio en la Villa de Noya , y demás Puertos , como dice le consta al Notario , que dá fé , y que en su presencia lo Confirma Francisco de N o y a , Procurador General de la Villa de la Puebla , y nieto del dicho Gregorio de N o y a , el qual dice oyó este suceso á su padre Gregorio de N o y a , y lo mismo confiesan muchas personas fidedignas. Muchos de los vecinos.de la Villa de Pontevedra dicen , que los mismos T u r c o s , de quienes fueron cautivos, se alegraban, quando estando combatidos de tempestad veían las luces de San T e l m ó , porque con su presencia aseguraban su felicidad , esto afirman , y juran ,. siendo necesar i o , muchos del referido Pueblo. Consta por tradiccion antigua de los vecinos de Rivadavia, y de los de la Montaña de Santa Marta , y lo testifica Josef Parrasia, que habita'junto á la Gruta de Sann Telmo , que está en la referida M o n taña , que acabada la P u e n t e , no habiendo Barco para pasar el M i ñ o , hizo el Santo la señal de la Cruz sobre las a g u a s , y echando sobre ellas la capa , vino sobre ella has ta T u y , como si fuera en un seguro bagel; y lo mismo testifican por tradiccion constante los vecinos de Valencia del Miño, como se dirá después. Este milagroso suceso , que refiere la tradiccion, de haver pasado el Glorioso San Telmo el Rio Miño sobre su capa , prodi^ gio que quiso Dios obrar por muchos Santos de su Orden que fueron en aquel mismo tiempo ;•• como son , el gran San Raymuhdo de Peñoafort, que caminó por el Mar sobré su c a p a , en seis horas sesenta millas que hay desde Mallorca hasta la Ciudad de Barcelona. San Jacinto , á quien apellida la Iglesia intrépido caminante sobre las aguas , porque á lo menos anduvo tres veces sobre ellas , que pasó con sus compañeros sobre su capa el Rio Vándalo quando se vio mas: crecido ; y también su hermano el B. Ceslao , á quien sirvió la capa de Barca para pasar el Rio Viadro, quando por ir muy crecido ningún Barco se atrevía á pasarlo ; Don Juan Tamayo niega , que aconteció á San Telmo , y haciéndose cargo de que lo refiere la tradiccion , quando dice : Absoluto ponte se in Tu(densem contulit Urbem pedester , non ut memorant Opptdani per Minii undas super palium.

N i dá razón alguna de no convenir con la tradiccion de los P u e b l o s ; y si alguna tuvo, según se puede discurrir, no pudo ser otra, que no hallar referido este milagroso suceso en los Autores que escriben del Santo , y si se hallara e s c r i t o , no fuera tradiccion , y si se huvieran de negar las tradici o n e s de los Pueblos, por no hallarse referidas de los A u t o r e s , á m u y pocas se les diera crédito ; siendo asi que corren creídas todas las mas sin hallarse escritas; y muchas verdades están recibidas por tradiccion con mas fé , y crédito , que otras que se hallan escritas. Si huviera averiguado Don Juan Tamayo que esta tradiccion no era comunmente recibida de aquellos Pueblos, jj? y que tenia contradicción, podia en tal caso negarla , dando esta razón ; pero siendo constante, y sin contradicción alguna de los Pueblos, como él mismo confiesa la refieren : Vt memorant Oppidani, no alcanzo la razón que pueda tener para negarla; y mas quando reparo, que después del parentesis , sin hacer punto , dice , que en aquellos Pueblos vecinos á la Ciudad de T u y hizo D i o s , por el Santo, ilustres milagros, y que fueron innumerables los que con su admirable predicación convirtió de las obscuras tinieblas de los pecados, ala luz clarísima de la gracia, ilustrándolo Dios con estas obras de tal suerte , que fue tenido de todos por un nuevo Ángel : Ubi & in vicinis Oppidis illustria patravit miracula, &c.

N o se por qué razón , refiriendo Don Juan Tamayo estos milagros de San Telmo , le niega éste , que refiere la constante tradiccion del mismo tiempo:que los que él refiere, Domingo Fernandez , vecino de la Villa de Bayona , dice : que estando cautivo en Constantinopla , salió a corso., en compañía de algunos Turcos , y que p ireeiendo una recia tempestad , se encomendó con otros Christianos á San Telmo , vieron las luces del Santo , y pidieron al Capitán mandase disparar una pieza mientras ellos cantaban la Salve , y lu¿go que se egecutó lo referido, desapareció ei S a n t o , y cesó la, tempestad. ; . , Domingo Diaz, vecino de la referida Villa de Bayona, dice, que navegando á l a s Indias vio las luces de San Telmo , y afir-; ma con otros m u c h o s , que en la Armada= del Marqués de Villafiel, vieron al Santo, y algunas gotas de cera que cayeron de la Vela que que traía en la mano. Asi lo afirmó también Don Gaspar de Meneses ei Mayo pasado de 1 7 1 9 . y que asi lo havia oído decir al Señor Villafiel, á quien havia tratado mucho. El Licenciado Don Juan Pereyra, Presbytero , mayor de ochenta años , vecino de San Pedro de Ramailosa , d i c e , oyó
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á sus m a y o r e s , que predicando San Teírro á las orillas del Rio Miño salieron los P e ces á la lengua del agua á oírlo, y acabado el S e r m ó n , y recibida la bendición del Sant o , se retiraron al agua; prodigio igual al que leemos de San Antonio de Padua , que floreció con gran santidad , é insignes miligros por el mismo tiempo que nuestro Santo. Pedro Baylon , vecino de la Villa de Bouzaz , d i c e , que estando cautivo en A r g e l , oyó á los Christianos que andaban en las Fragatas de los M o r o s , y Turcos , que luego que invocaban á San Telmo veían sus luces , y también las veían los Turcos , los quales por la experiencia que ya tenían de salir bien de los peligros del mar , decían á los Christianos, alegraos , que ya aparece vuestro amigo , y no es da espantar que Dios favorezca, y libre de los peligros de las tormentas del mar á las embarcaciones de los Turcos , y Moros , y también de los H e r e g e s ( c o m o diremos después) atendiendo á los ruegos que le hacen los Christianos afligidos con los peligros de las tormentas del m a r , por honrar á su Siervo San Telmo á quien ellos invocan; porque como leemos en los hechos Apostólicos, (cap. 2 7 . ) Navegando el gran Apóstol San Pablo en un Navio de G e n t i l e s , y haviendose levantado una terrible tormenta, en que todos se daban" ya por perdidos, embió su Magestad un Ángel que le dixese , que todos , por amor de é l , llegarían á salvamento. Don Geronymo M e x i a , que anduvo eri J[ la Armada de España con el Señor Villafiel, d i c e , haverle oído diversas veces, hablando de San Telmo , de quien era singularmente devoto , las palabras siguientes i ¡ O

Santo , Santo, si los Marineros virtud mejor te veneraran! supieran tu virtud mejor te veneraran!
Don Antonio Pásalo , vecino , y Ayudante de la Plaza de V i g o , natural de Lila, Arzobispado de Cambray , Feligrés dé la Parroquia de San Esteban , dé la referida Ciudad , d i c e , que el Noviembre pasado de 719. hallándose de guarnición en el Castro de Vigo , quando entró el Inglés en aquella P l a z a , fue herido gravisimamente con el casco de una bomba en el muslo izq u i e r d o , y para curarse se retiró á la Ciudad de T u y , donde supo que el Cuerpo de San Telmo estaba en su Santa Iglesia Cathedral ; encomendóse al Santo muy de veras, rezándole todos los días, y luego fue conociendo mejoría ; y el dia tres de Febrero de este presente año de 20. fue en dos muletas a la Capilla del Santo á darle g r a c i a s , y oyendo una Misa con mucho trabajo, y d o l o r ; se levantó s a n o , y dexó allí una muleta , la qual mandó colgar de la pared de la referida Capilla del Santo su Iíustrisima el Señor Don Fray Anselmo Gómez de la Torre , O b i s p o , y Señor de dicha Ciudad. Esto fue publico , y notorio; y dicho Ayudante t u v o , y tiene el haver luego mejorado, y recobrado entera salud, por milagro de San Telmo , según ha declarado por ante Don Manuel Raposo, N o tario Eclesiástico , vecino de dicha Villa de V i g o , en donde dá fé de e l l o , y lo firma con dicho Ayudante á quince de JL 2 Abril de mil setecientos y veinte años. Dexanse otras muchas declaraciones, que constan de la copia de las diligencias, que autorizada se me r e m i t i ó , porque se reducen á que estos, ó aquellos Navegantes, haciendo viage á tales, ó tales P u e r t o s , en graves tormentas en que se veían en p e l i g r o , se encomendaban á San T e l m o , vian las l u c e s , cesaban las tormontas, y proseguían con felicidad hasta tomar seguro Puerto. Como asimismo se dexan o t r a s , d é l a s quales por tradiccion en este Reyno de G a licia se tiene noticia de algunos milagros que obró el Santo viviendo, por no alargar este escrito; y porque si se riuvieran de escribir aqui todos los milagros , que los devotos de San Telmo refieren de él,serían menester muchos libros.

ADICIONES AL CAPITULO TRECE del libro tercero de la vida de San Pedro González Telmo, en que se trata del culto inmemorial que dan al referido Santo Confesor en todos los Dominios de Portugal.

L O que queda referido en el capitulo decimo del libro primero del culto que dan à San Telmo en la Villa de Guimarans , añado la B u l a , de que alli hago m e n c i ó n , cuya copia no conseguí entonces, haviendolo solicitado por diferentes c a r t a s , y es del tenor siguiente: Dominus Liberius Sabinerius, Georgius Toscularius , & Hieronymus Penostrius E p i s c o p i , Ludovicus joannes , titulo Sanclorum quatuor Coronatorum , Joannes Antonius titulo Sanclorum N e r e i , & Achil e i , Dominicus titulo Sancii Nicolai inter I m a g i n e s , Guillielmus titulo Sánele P u d e n t i a n e , Joannes titulo S á n e l e P r i s c e , Francisens, titulo Sanclse Cseciliá , ac P e trus titulo Ranclas Ciriaci Presbyteri, J u lianus San fio um Sergi] , & Baehij , necno i Federicus Sancii Theodori , Diaconi miseratione Divina Sanclae Romanas Ecclesia? Cardinales. Univcrsis, & singulis Christifìdelibus praesentes litteras inspecluris Sal u t e n in Domino sempiternam. Quanto frequentius fidelium mentes ad opera charitatis indueimus , tanto saiuorius animarum suarum saluti consulimus ; cupientes igitur ut altare Sancii Petri Gundisalvi Fratris Ordinis Sancii Dominici in Monasterio eiusdem Sancii Dominici in Villa de Guimaraens Bracharensis Dioecesis ad quod Petrus Alvares nobiüs vir de Domo Regis Portugaiiie , & Agnes Joannes eius uxor dièta* Bracharensis Dioecesis, singularem gerunt devotionem , congruis frequentetur honoribus , & à Christi fidelibus jugiter veneretur, ac in suis s t r u c l u r i s , & seJificiis debite reparetur, conservetur, & manuteneatur, libris, calicibus , luminaribus;ornamentis Ecclesiasticis, & rebus aliis pro divino cultu inibì necessariis decenter m u niatur , utque Christifideles ipsi , eo lir bentius devotionis causa confluant ad illud, & ad reparationem , conservacionem , manutentionem , & munitionem eiusmodi manus proniptius porrigant adiutrices , quo ex hoc ibidem dono Ccelestis Patria? uberius conspexerint se refertos : Nos Cardinales prarfati, videlicet, quilibet Nostrum per se suplicationibus diétorum Petri Alvarez, & Agnetis Joannis eius uxoris nobis super hoc humiliter porreclis inclinati, de Omnìpotentis Dei misericordia , ad Beatorum Petri , & Pauli Apostolorum eius aùcloritate confissi omnibus , & singulis Ghristifidelibus utriusque sexus vere poenitentibus , qui dicium altare in singulis, videlicet, Sancii Dominici, & secunda die Nativitàtis D o m i n i , secunda die Pascha?, secunda die Pentecostes , ac Sancii Petri in' qua ipsius altaris comecratio celebratur, festivitatibus, & diebus à primis Vesperis, usque ad secundas Vesperas inclusive devote visitaverint annuatim $ & ad prasmissa mantis
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(88) - nus porrexerint adiutrices, pro singulis festívitatibus, sive diebds prsedicìis quibus id fecerint centum dies de iniunéìis eis poenitentiis misericorditer in Domino relaxamus Ili l prajsentibus, perpetuis, futuris temporibus diraturis. In q i o r u n fidem litteras nostras l huiusmodi fieri nostrorumque sigilorum fecimus appensione comrnuniri. Datum R o nre in D)ininu5 nostris anno à N i t i v i t a t e Domini millesimo quingentésimo tertio, die vero vigésima sexta mensis A p r i l i s , P o n tiftcatus Sancìisimi in Christo Patris , & Domini Nostri Domini Alexandri divina Providentia Papa* VI. anno undécimo. Debo notar a q u í , para consuelo de los devotos de San Pedro Gonzalez Telmo, que del Breve suprascripto, que es instrumento de tanta autoridad, como de él mismo se entiende , consta gozar San Telmo del culto que le dan en la Villa de Guimarans, caso excepto de los Decretos de N . M. S.

P. Urbano VIH. V-4 immemorabilis tempori* cursum ; pues aunque no nos hagamos cargo del culto que tuyo el Glorioso Santo antes del B r e v e , siendo su fecha en el. año undécimo del Pontificado del Señor Alexandro VI. que fue el de i 5 0 3 . al presente de 1720. han corrido del referido culto de San Telmo en la Villa de Guimarans 2 1 7 . años ; y también es caso excepto el sobredicho culto del dicho San. Telmo de los r e feridos Decretos , por estar reverenciado por los escritos de los P a d r e s : Ac Patrum virorumque Santforum scripta colluntur; pues consta del B r e v e , que nueve Señores E m i nentísimos Cardenales de la Santa Iglesia R o m a n a , siete Presbyteros, y dos Diáconos Cardenales ( d e los quales no puede dudarse que s o n , y deben llamarse Padres de la Iglesia) nombran Santo al Glorioso San Telmo dos v e c e s , que es sin duda,..re-, verenciarlo por el Breve en que refieren tiene dedicado A l t a r , al qual conceden las I n dulgencias : Ut Altare Sanfti Petri Gundisalvi Fratris Santti Dominki: Y después, Ac in die San6li Petri in qua ipsiut A karts consecratio celebratur.

Y aunque no consta M del B r e v e , podemos verificar el Virorumque Sanclorum : Porque San Antonio, Arzobispo de Florencia,escribiendo de San Pedro González Telmo , lo apellida Santo : Ad cuìus

Scmtiì invocationem multa sunt patrata miracula. (San Antonino 3. part. historial, tit. 2 3 . cap. 10. §. 5. fol. 6 7 6 . ) Y nuestro Santísimo Padre Clemente V i l i , en la Bula infrascripta en estas Adiciones al folio 2 5 . nombra à San Telmo Cuerpo Santo dos veces, quando dice : Confrat emitassub invocatìone Corporis Sancii ; y después : San&or rum Petri Andrete necnon Corporis Sancii festìvitatibus. Y también el mismo Santísimo Padre Clemente V I H . nombra à nuestro Glorioso Santo , San T e l m o , en una Bula que despachó para que se pudiese tras- : Iadar con el mismo titulo de Santa MARIA, y San Telmo , que hasta entonces tenia el Convento que la Orden de Santo Domingo tiene en A l i c a n t e ; su data en Roma en el Palacio de San Pedro à dos de D i ciembre de 1 5 9 4 . tercero de su Pontificado., donde dice: Transferre , ac ibi Cónventum seu Domum, C5* Eccleúam vestri Ordinis sub tn vocatione Beata Mañee , ac San6íi Telmi consumere , C5* ¿edificare.

Tiene la Cofradía de San Telmo, de la referida Villa de Guimaraens, un Privilegio concedido por los Reyes de Portugal, para quequalquier Mercader forastero que entrare á vender en dicha Villa , pague para la Cofradía por cada carga de mercadería un v i n t é n , que corresponde á diez y seis maravedís de la moneda de nuestros Reynos., D á la referida Cofradía doce hachas para alumbrar ai Santísimo S A C R A M E N T O el dia del C o r p u s , y dá toda la cera necesaria , si muere en dicha Villa algún M e r cader forastero. En el Hospital de la Ciudad de Braga, nombrado San M a r c o s , en el primer patio , hay en. la pared un nicho, y en él está una Imagen de San Telmo , de Escultura, que tiene mas dé trescientos años de antigüedad. Dentro de la Iglesia del Hospital hay otra Imagen del mismo S a n t o , también de Escultura , con rayos al torno de la Cabeza , y está colocada en el Altar colateral de la Epistola ; tiene en la mano diestra una vela de p l a t a , y un libro en la siniestra , y en dicho Altar se dicen Misas rezadas , y cantadas, y hay en. la dicha C i u dad mucha devoción con las referidas Imágenes. En el Lugar de V e i r a , Obispado de O p o r t o , hay una Capilla grande dedicada á San Pedro González Telmo , con titulo de Cuerpo S a n t o , tiene Retablo, y en medio de él está lá Imagen del S a n t o , de E s c u l t u r a , con una vela verde en la una mano , y un libro en la otra , y á los dos lados dos Imágenes del mismo S a n t o , de pintura; hay Sermón, y Procesión en el dia de su festividad , que es el acostumbrado; tiene la Capilla L a m p a r a , y Pulpito , y es grande el concurso. En la Feligresía de Puente d e L o u r o , que es termino de la Villa de Barcelos , en lo alto de un monte está una Capilla de San Pedro González Telmo , con titulo de Cuerpo S a n t o , en cuyo dia concurren de las Feligresías circunvecinas en Procesiones con clamores , Misas cantadas , y muchos festejos, y es grande la devoción que tienen aquellos Pueblos con la Santa Imagen. En el Lugar de F a n , que es termino de la Villa de Barcelos, en la Iglesia Parroquial que es de San Pelagio, en un Altar de nuestra Señora del Rosario está una Imagen de San Pedro González T e l m o , de Escultura, y de tiempo inmemorial, tiene una vela en la una m a n o , y un libro en la otra; hay C o fradía del Santo , sita en dicho A l t a r , y es de tiempo inmemorial; la qual fue ultimamente reformada por el Eminentisimo Señor Don Verisimo de Alencastre , Cardenal de la Santa Iglesia Romana , Inquisidor de los Reynos de P o r t u g a l , y Arzobispado de Braga ; el qual consta, que visitando aquella Iglesia el año de 1 6 7 6 . á cerca déla Cofradía determinó lo siguiente: Que en el dia de la "Festividad del Sarito, ( que es el acostumbrado ) se dixese una Misa cantada por las Animas de los Cofrades difuntos á la hora de Prima, y que á medio dia se dixese la del Santo cantada con toda solemnidad, y que en ella no huviese Sermón , por el mucho concurso de gente, porque se juntan en aquella iglesia mas de trescientas Cruces en aquel dia de las Feligresías circunvecinas, todas con rogativas , y Procesiones al Santo. Hasta aquí el libro de la Cofradía , á que se remite el Notario que dá fé. Este dia se hace en este mismo lugar li una celebre feria, por cuya ocasión ofrecen HE muchas limosnas al S a n t o , que es el oráculo de toda esta tierra. A lo que se escribió en el libro del culto de San Telmo en la Villa de Viana , añado : que en una ocasión, en que se hallaban en aquel Puerto con sus N.ivios unos H e r e ges , fueron en la Procesión del Santo danzando delante de su Imagen , diciendo , que los habia librado de muchos peligros del mar. E n la Iglesia Matriz de Santa M A R Í A de la Villa de Camina, Arzobispado de Braga, en el Altar mayor está una Imagen de San Telmo , que es de Escultura estofada; y en el dia en que los celebra la Cofradía que allí tiene , hay Misa cantada, Sermón , y Procesión, con Vísperas ; y tiene una Misa semanaria desde tiempo inmemorial. En las Montañas de C a s t r o , del mismo Arzobispado, hay un celebre Santuario que se llama nuestra Señora de ía Peneda , à cuyo sitio se retiraba San Telmo para hacer oración quando predicaba entre las, riveras de D u e r o , y Miño, donde aconteció, que un gusano ponzoñoso, que cayó de vn.Árb o l , llamado Abrosca, mordió al Santo en una mano , y el Santo maldixo el Á r b o l , y . desde entoces hasta los tiempos presentes nunca mas creció en alto , como otros que se ven en aquella circunferencia, y solamente extiende sus ramos inclinados acia la tierra. Asi lo refiere el Agiologio. Lusitano del Licenc. Jorge Carderò. E n la Capilla de San Crispin de la Ciudad de Oporto , que es Hospital de pobres pasageros, está sobre la puerta un nicho, y en él colocada una Imagen de San Telmo, que es de piedra, con una vela en la una man o , y un libro en la otra, y su antigüedad pasa de trescientos a ñ o s ; y sobre el Retablo de la Capilla m a y o r , hay otra Imagen del Santo de pintura, con las mismas insignias.

DECLARACIONES QUE HACEN los naturales, y. moradores de los Reynos de Portugal, en que manifiestan la gran devoción que tienen d su Abogado , y principal Protector San Pedro González Telmo ; los muchos favores que del Santo reciben en los peligros del mar , y de algunos milagrosos sucesos del Glorioso Santo.

L O S Capitanes Pablo de Araujo Suarez, Juan de Varros Riveiro, Manuel Alvarez, y Manuel dos Santos, Antonio Pereyra de Varros, Juan de Torres Becerra, Francisco Rodríguez Piloto , Manuel de Rocha P i l o t o , Juan de Rocha Acebedo , Pasqual González, todos vecinos de la Villa de Viana, hombres de toda exepcion, y edad, Maritimos ; y con ellos los Licenciados Luis Antunez, Francisco L e y t e , también vecinos de la referida Villa de Viana, dicen , y juran siendo necesario, que por la experiencia que tienen de haver navegado por diferentes mares , de muchos años á esta p a r t e , han visto de n o c h e , y de dia las luces de San Pedro Gonzaies T e l m o , quando lo invocan en sus gravísimos peligros; y de esta verdad citan por testigos á muchos Padres de la Compañía de Jesús, que pasaban al Brasil en las mismas navegaciones , los quales se aseguraron de que aquellas luces eran milagrosas , viendo unas gotas de cera que havian caído de la vela de S ín Telmo ; de las quales tiene uní por Reliquia el Capitán Juan de Varros Riveyro. Y el Capitán Pablo de Araujo Suarez afirma, que su Padre el Capitan Domingo de Araujo Suarez, ya difunto, le havia encargado tuviese en custodia una anguarina , en la qual havian caído unas gotas de cera de la vela de San Telmo , à quien havian visto en aquella ocasión de grave Tempestad con Abito de Santo Domingo. Todos los supra referidos afirman tener el Santo culto inmemorial en la America : E n la Ciudad de la Bahía de todos Santos, tiene San Telmo su Iglesia, en cuyo Retablo está una Imagen suya de Escultura : En Pernambuc hay una Iglesia dedicada à San Telmo : En el Rio Geneyro, en la Iglesia de Santo Domingo hay una Imagen de San Telmo , y hay una Tglesia de que el Santo es Patron : En la Villa de Santos hay una Iglesia intitulada de San Telmo : En la Villa del Espíritu Santo hay una Imagen de San Telmo en la Iglesia Matriz : En la Villa das Lagoas de San. M i guel , tiene el Santo una muy buena C a pilla : En la Ciudad de Parahiba hay una Capilla de San Telmo : En Cearamarin hay una Capilla del mismo San Telmo : E n el Marañon hay otra Capilla del referido Sant o : En la Ceara hay Capilla del Santo : En la :s'a de la Madera hay una Iglesia con t i tulo de San T e l m o : Y en todos los P u e r tos de la America tiene San Telmo culto, y veneración , con Sermones , Misas cantadas , y Cofradías, desde tiempo inmemorial ; todos los Navegantes, y Mareantes le tienen por Patrón , y especialisimo Protector , á quien veneran el p r i m e r o , después de D i o s , y su Santísima Madre. Todo lo quai dicen, es público , y notorio , pública voz , y fama, sin contradicion alguna, como todo experimentado de los referidos; los quales están prontos ha declararlo debaxo de juramento , siempre que sea necesario , y de todo lo dicho dá fé Josef Fran co de S i l v a , Notario Apostólico , vecino de la Villa de Viana. En la Villa de Valencia del Miño, Frontera de la Ciudad de T u y , declaran el D o c tor Manuel de P a z o s , Vicario general de N 2 las Vacantes de la Provincia del M i ñ o , de edad de sesenta años , Antonio Pereyra Vac e l a r , Canónigo de la Colegiata de dicha Villa , de edad de setenta y ocho a ñ o s , el Doctor Manuel de Sousa C a l d a s , de edad de setenta años, Gaspar Barbosa Pinto , de edad de sesenta años, Erancisco N u ñ e z , de sesenta y seis a ñ o s , Maria Saurez, de noventa años, todos vecinos de la dicha Villa, de Valencia del Miño , que han oído á sus padres , y abuelos, y éstos á sus Ascendientes; de suerte, que es público, y notorio en esta Villa , que asistiendo San Telmo en la Ciudad de Tuy , y no haviendo Barca en el Miño para pasar á esta Villa (sino unos Cañizos) pasaba el Santo sobre su Capa todas las veces que era necesario, y llegando á la parte de Portugal se ponia la Capa como sino huviera estado en el agua. Desde aquel tiempo echó el Santo la bendición aquel P u e r t o , donde oy andan dos B a r c a s , una de T u y , y otra de Valencia; y siendo mucho el concurso, especialmente el día cinco de todos los meses, que se hace feria en Valencia , y todos los Jueves del año que hay mercado en Tuy , nunca ha sucedido desgracia alguna en dicho Puerto, lo qual se atribuye á, milagro del S a n t o ; todo es p ú b l i c o , y notorio , pública voz , y fama. Miguel de Fonseca , Manuel Nuñez Pinto , Agustín Fernandez Palleyro , M a nuel Pinto D í a z , Anacleto Viegas do Valle , Manuel Ramos da Fonseca , el Licenciado Manuel de Sousa Vello , David Márq u e z , Joseph dos Santos, Capitanes de Nav i o s , y vecinos de este Lugar deMazarellos ,los quales fueron diversas veces al Brasil , y á otras partes de las Indias, dicen : que en el año de mil setecientos y u n o , creció tanto el Rio D u e r o , que saliendo de madre cubrió la mas parte de Jas casas del referido L u g a r , cuyos moradores acudieron á la protección de San T e l m o ; y lu ego vieron una hacha encendida por la orilla del a g u a , la qual se fue retirando á su centro. Esto aconteció por parte de t a r d e , y es público , y notorio en este Lugar de Mazarellos. Asimismo declara Joseph de los Santos Coello , natural de Mazarellos , que entrando una tarde en la Iglesia de San Telmo vio que ardia la Vela que el Santo tenia en la mano , apagóla con los dedos mojados en saliva , y se bol vio á encender de suyo , repitió segunda, y tercera vez lo mismo ; y por ultimo , mirando al rostro del Santo vio que sudaba, de lo qual fueron testigos otros vecinos de este Lugar. En el dia siguiente entró en esta Varra de Oporto un Navio desarbolado, cuyos Navegantes digeron que á aquella misma hora que ardia la Vela de Sa n Telmo , se les havia aparecido en el Navio , que se hallaba combatido de una gravísima tempestad. ítem , declara el Capitán Agustín F e r nandez Palleyro, que est; n:io ayudando M i sa á Juan Fernandez Fontaon , Canónigo de Cedofeita , que celebraba delante de San Telmo , por intención de un Capitán que estaba para entrar con su Navio en esta Varra, estando diciendo la Epístola cayó de la mano del Santo una Vela encendida , y atemorizado el Sacerdote, dixo al Ayudante diese recado á la muger del Capitán para que no entrase aquel dia en la Varra; y no haviendolo egecutado a s i , se perdió el Navio con toda la gente ; lo qual es publico, y notorio en este Lugar , y sus vecinos lo tienen por milagro. D e lo referido da fé el Licenciado Francisco de la Cruz Forte , Presbytero , Notario Apostólico , vecino de la Ciudad de O p o r t o , en donde • lo firma asó. de Octubre de 1.719. Pedro R o s a l , de,edad de noventa años, y Juan Alonso , de ochenta , vecinos, da Orjeyra , que es arrabal de la Villa de Valencia , dicen : que en las otras guerras que huvo entre España , y P o r t u g a l , asistieron en una batería que se puso enfrente de Tuy, a las orillas del Miño , en cuyos dos primeros dias hicieron notable daño á la Ciudad de T u y con b o m b a s , y piezas de Artillería , á cuyo tiempo acudieron sus v e cinos con rogativa á San Telmo , su Patrón , y desde entonces pasaron las valas , y bombas por sobre las t o r r e s , sin ofender á la Ciudad. ítem , dicen haver visto sobre la Torre, de San And/es un bulto blanco , que atribuyeron ser San T e l m o , ó alguna reliquia suya en una Urna de Christal. En la Ciudad de Oporto hay una Cruz de piedra en el pórtico del Convento de Santo D o m i n g o , y en ella una Imagen de San Pedro González T e l m o , con una Vela en la mano derecha, y un Libro en la izquierda , es de tiempo inmemorial; y asimismo venerada , no solo de los Ciudadanos , sino también de las Feligresías circunvecinas , que acuden á dicha Cruz en dia de su Invención , con Procesión , y Rogativa : esta Cruz tiene muchas Reliquias de Santos , y una de ellas es de San Pedro González T e l m o , de quien hace mención un Breve del Señor Nuncio Pompeyo Zam§L bario, Obispo Baluense, Nuncio Apostólico en estos Réynos de P o r t u g a l , pasado en ésta Ciudad de Oporto en dos de Enero de 1 5 5 4 a ñ o s ; cuyo traslado se halla en el Archivo de Santo Domingo de esta dicha C i u d a d , el qual v i , a que me remito , dice el Notario. Pongo fin á estas Addiciones, diciendo , que fuera nunca acabar si se huvieran de referir todos los favores , y beneficios, que los N a v e g a n t e s , y Marineros confiesan haver recibido de Dios nuestro Señor por la intercesión , y méritos de su principal Patrón , P r o t e c t o r , y Abogado San Pedro González Telmo. Cerrándolas con llave d o rada , con lo que en el instrumento , que escribí en el cap. 3. del lib. 3. d é l a Vida de San T e l m o , el qual firman con el Ilustrisimo Arzobispo de Lisboa, dos Señores Obispos , y diez y nueve Teólogos , y Juristas, todos constituidos en Dignidad, donde hablando con su Santidad, el referido Arzobispo de Lisboa Don Miguel de C a s t r o , dice de la devoción que los Navegantes , y Marineros tienen con San T e I m o ; y es tan estimado este Bienaventurado Santo, que á ninguno de los que han de ir por Mar, le parece podrá alcanzar de Dios nuestro Señor, puerto seguro, sino por su intercesión.

